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S U M A R I O

Gobierno provisional de la
República.

Presidencia.
Decreto declarando derogados, anu

lados y estimando subsistentes, los 
Decretos-leyes y Reales decretos que 
se mencionan, publicados por el Di
rectorio militar.—Páginas 742 y 743.

Otro ídem jubilado, a su instancia, a 
D. Jizfc'o Urbina y Cevallos-Esc'ale- 
ra, Ministro Decano del Tribunal de 
Cuentas.—Página 743

Otro ídem id., por edad, a D, Pedro 
Seoane y Varela, Ministro Decano 
del Tribunal de Cuentas. —  Página
743.

Otro nombrando Presidente del Tribu
nal de Cuentas a D. Pedro Gómez 
Chaix.—Página 743.

O/ros ídem Ministros del Tribunal de 
Cuentas a D. Arturo Valgañón y Ro
mero y D, Alberto López Selva.—  
Página 743.

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando a los señores que 

se mencionan Presidente y Vocales 
de la Comisión jurídica asesora, de
pendiente de este Ministerio.—Pági
na 743.

Ministerio de la Guerra.
Decreto creando un Consejo director 

de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo.—Página 743.

Otro dejando sin efecto el de 8 de Fe
brero de 1928, que alteraba las eda
des para el retiro de los Capellanes 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
restableciendo las fijadas en el ar
tículo 36 de la ley Consultiva del 
Ejército.—Página 743.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador militar de Cádiz el Ge
neral de división D. Andrés Sali- 
Qiiet Zumeta.—Páaina 74-*

Otro nombrando Gobernador militar 
de Cádiz al General de división don 
Pedro de la Cerda y López Molline- 
do,—Página 744.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al General de división D. José Ri- 
quelme y López Bago y a los Gene
rales de brigada D. Germán Tarazo- 
na Rada, D, Juan Urbano Palma, 
D. Elíseo Loriga Parra y D. Francis
co Montesoró Chavarri. —  Página
744.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo queden suprimi

dos, en lo sucesivo, en la Marina de 
guerra los empleos de Capitán ge
neral y de Almirante de ha Armada, 
Página 744.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que cuando las 

Comisiones gestoras de las Diputa
ciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Ala
va, estimen debe ser ampliado el 
número de 'Diputados, el Goberna
dor civil quede facultado para nom
brar a esos nuevos miembros de las 
citadas Corporaciones entre ex Di
putados y ex Concejales de Ayunta
mientos de la provincia que hubie
sen desempeñado ese carSb en mé
ritos de sufragio popular. — Pági
nas 744 y 745.

Otro aceptando la dimisión que del 
cargo de Jefe superior de la Policía 
gubernativa de Madrid ha presenta
do D. Carlos Borrero y Alvarez-Men- 
dizábaL—Página 745.

Otro nombrando Jefe superior de ha 
Policía gubernativa d# Madrid a 
D. Ricardo Herráiz Esteve. —  Pági
na 745.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto declarando en vigor el limite 
normal de ocho años, fijado por la 
legislación vigente, para el servicio 
de los Auxiliares temporales univer- 
sdta rio s.—Púa i na 745,

Ministerio de Fomento. 
Decreto disponiendo que el Ingenieri 

primero del Cuerpo de Caminos, Cc¿, 
nales y Puertos D. Juan José Luqui 
Argenti, cese en la situación de dis< 
ponible y sea restituido en el carga 
de Ingeniero Director de las Obra$ 
deh puerto de Santa Cruz de Tene< 
rife, y disponiendo cese en dicho 
cargo el Ingeniero de Caminos doñ 
José Ochoa Benjumea.—Páginas 745 
y 746.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes concediendo a los señores 

que se mencionan, concesionarios 
de líneas de automóviles para el 
transporte de viajeros, autorizacio4 
nes para satisfacer en metálico e f  
impuesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderíasf 
que expiden.—Páginas 746 y 747.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo pasen a situación1 

de excedencia forzosa, con la mi
tad del sueldo, los funcionarios dets 
Cuerpo de Vigilancia que se menA 
donan .—Página 747. v j i

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 1

Orden anunciando a concurso de tras* 
lado la provisión de la plaza de Pro-¡ 
fesor numerario de Física, Químicas 
Historia Natural y Agricultura, vaA 
cante en la Escuela Normal de Maesj 
tros de Navarra.—Página 747.

Otra ídem id . id. vacante en la Escue
la Normal de Maestras de Almería. 
Páginas 747 y 748.

Otra ídem id. la plaza de Profesord 
numeraria de Labores y Economía 
doméstica, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Las Palmas 
Página 748.

Otra ídem id. la plaza de Profesor nu
merario de Geografía, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de To*> 
ledo.—Páginas 748 y 749,

Otra ídem id. id., vacante en la Escue
la Normal de Maestros de ¡Hm'agoza* 
Pj&im. 749-
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Ministerio de Trabajo y Previsión.

prden disponiendo que dentro del 
plazo de veinte días se verifiquen 
las elecciones para designar los Vo
cales patronos y obreros que han 
de formar las Sub secciones de la 
Sección 'autónoma de Tfidmirim  del 
iamj® w driles (émm&tmas del Cmu~ 
té paritario de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Madrid.— Pági
nas y 750.

Otra ídem quede en suspenso la ins
cripción en el Registro de la enti
dad de seguros de enfermedades 
“Fraternüas” .— Página 750.

Qlra confirmando a D. José Alvarez 
tísmerm y ^máiérrez *&n su empleo de 
Imyemero £effe de segunda ciase del 
Cmerpo de ingenieros Geógrafos, 
Jeffe de Aémanisibrcmión de iercem  
dtetse.— Pqgism 75®.

•Bfar ídispomenáo se lim en m caho a$ite 
él Profesor de ha asignatura corres
pondiente los exámenes de los alum
nos oficiales de las Escuelas Supe
riores ddl Trabajo,-—Pagina 7'50» 

Oirá decLanamdo cm  artizada da Cáte
dra que se indica, vacante en la Es- 
eo&dm Superior é d  Tmémjo ée  Mia-

m
m rn .meptem&o m B . Mmmel lemts Mal- 

éhm&éo la mtimméhx Se Jfcw vmtgm de 
mr&cltmr Se t e  Mmerdlm ée Tmíbajo 

- Se MMetya % Se imspe^hm Beldado  
m djm io Se Wrnmmcdmi -pmfpékonal 
m i % rnmwmmaSa pmwnicid*—  Pá-

$ im  él fmiéfajm&men-
to de la Escuela Superior Sed Tra 
bajo de .Cádiz.— Página 75®.

Otras deciormido heneficiarios del -r.é- 
0 Ímen de “PaiolmciÓM Social *a da 
TlmwáMa” & los ¡mMmes <qm se men- 
cioMap.—Magmas 1M  a 753.

J $ m  m&tpáando m $®lmáo»r Jkmbán 
Omm&o la diumigm del sargo de 
jPiresMmJs de á& MígmijpemiÓM de Co- 
m üés pmUciirms,, Se M im m q, -se 

. mw)>UoMam— PM0lneks <573 ¡y 7éL  
Jta iéeoku'fmm a m  démete® .« imter- 

venir en Mas elecciones para la de- 
si^tadÓM de la x^rnsm iación job  re
ma ef ectiva y suplente dél Comité pa- 
mtmm de Tmmspmibm Mtmérúam , de

Sevilla, la Sociedad “La Velocidad”,
de^obreros conductores de automó
viles de dicha capital.— Página 754.

Otra aceptando a D . José Néstor Ba
rrios la dimisión del cargo de Pre
sidente de la éyrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Pa
lé nc ia.— Página 75:4.,

Cira ídem m ©. José P op í Albert la d i
misión dél m-rg® de Vicepresidente 
de la Agrupación aémimstrativa de 
Coimtés pamamos de M irante — 
Página 754.

Otra ídem a D, Darío de A^reitio y Men- 
diolea la dimisión del cargo de De
legado regional del Trabajo en Bil
bao.—Página 754.

Cira ídem a O. Francisco Gómez del 
Campillo la dimisión del cargo de 
Presidente del Comité paritario ge
neral del puerto de Barcelona.— Pá
gina 751.

Cira nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales pairónos y obre
ros, efectivos y suplentes, del Comité 
paritario local de Transportes marí
tim os pura él servicio de carga y * 
igf descurga del puerto de .La Luz»—  
Pqgina 754,

M inisterio de  E conom ia Nacional.

tOxden dcscMimaiiá® a .0, FM él Mame
rto Comía, propáéiario de la central 
éJÉctrica que m ee é l mrmimshw de 
m m fía  efl pméhlo de Conil (Cádiz), 
la rtevaxdm. de tarifas de d ic to  su- 

754- I

Administración Central. j

- Gobernación. ^-Dirección general de i 
Administración.— Programa de o p o -) 
stdkmcs ¡a Mraéiiearrles de la B.eue~ } 
ficencia general.—Página 754,

Womtrando él T rrhm M  que ha de yaz- i 
gctr el concurso para la provisión de j 
una plaza de Médico auxiliar Resi
dente del Manicomio de Santa Isa- I 
MI# de Légmés^-Bágima .755,. i

Tribunal de oposiciones a plazas de ; 
Qapatane® tereessas á d  Cuerpo ¿ée Ha i

■ t e f e s »  tgmmsL — aÚM'immmido f
• *Q¡m td éá&L M  ékd mam mahml darán i

comienzo los ejercicios. — Página 
755.

Instrucción publica, — Subsecretaría* 
Orden circular dando instrucciones 
para los exámenes de estudios del 
Bach i 11 e ra i o.— Pag i n a 15 G,

JDiraceiüii .general de ..Primera ense- 
-nanza. — Concediendo audiencia a 
t e  mpres-mianíes <e inámesados en 
los Beneficios de las Fundaciones 
que se mencionan.—Página 757,

Idem un segundo mes de prórroga a 
¡a licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doria Pilen* 
Novo Brocas, Inspectora de Orden 
y clase de la Escuela Normal de 
Maestras de La Coruña. — Pao i na 

, 757.
Relaciones por F  cmrados de los as- 

pimníes ,ad y>indos a las oposiciones 
Ubres paro ¡ u r¿0j  en el Magisterio* 
(Gontinaacíónj-—Página 757.

Di reacio n general de Bellas Aries.-— 
Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
gne desea introducir en España don 
Victoriano Suárez Graifio. —  Pági
na 753,

Fomento,—Dirección general de Obras 
públicas. — 'Autorizando a D. Luis 
Sánchez Faus para aprovechar 2.000 
Minos (de tagnq, .por segundo, del ém  
Serph.— Página 763» .

Trabajo y BftEvisorem*—*1 aspe oció n ge
neral de Seguros y Ahorro.— Ámm~ 
ciando que la Sociedad de segaros 
de enfermedades “La Previsora Be
néfica” , domiciliada en Barcelona, 
tea M&mkmdo Director de la misma,# 
Ih  ¿Jmé ¡Mam Soler.--—Página '764.

.Mem que la Bode dad rniómma “Caja 
N am m d de Seguros Sociales” ha 
&&mkr.aé'0 M xector yerente a D. Mi-. 
0 ml Amor-és Robexl, y que ha tras- 
lüámh} m  dom icilio de la Puerta del 
Angél, .número 5, Barcelona, a la ca
lle Pasaje de Mnlei, número 9, en la 
.misma ciudad.—P é g im  764.

Figmiáo "él pktzo de idos ¡meses ¡para 
¡que pniedan oponerse <a la elimina
ción del Registro de las Sociedades 
immMas de la  denominada “M'om  

domiciliada ¡m Meus (Tarro* 
gona) .—Página 764.

■&mm mmm y  :Sehtísncms.

GOBIERNO PROVICIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS

Examinados los Decretos-leyes ,pu- 
j*Mea4os por el .JMreeáorio ádMitar, «^ e  
,l&e aseáianen espa-eiaimenie ,a servicios 
feterminist eriales, me di das de carác
ter político general o asuntos pri^ali- ] 

J4e esta Rr.esid:Ciicia5 el liobi-erno í 
a&e 'la fepubiiea dcm Ma io siguiaiGie: 

Artículo 1.° Se conaideran deroga- 
'das H  Be.oneia-iey -ele 21 de Scpiiesxu 
im  ée  WZIk, mbre de.] iu- '
^ado; el de 17 de Septiembre da 4623,

sobre e»astHitt¿mn ddl Somatén,' y  el 
de '24 de ''001115118 de WM¿ sobre .or- 

,sM de. Estado,
.Aitácnjp -̂ 1° Se Lfeciaran -anidados 

él Beal docrelo de 15 de Sep:Uembre 
de 1S23, confiriendo lidcuátaáes -extra- 
iOnuimarias y  tegislalñvas 'M ^Generad Je
te del Directorio M ilitan él de 13 de 
Abril d.e 1924, jiobne penalidad y  Ju
risdicción, y el de M  ¡de -Gclglbre de 
1924, también de ccráder penal.

-Artículo .3;° 'Se estiman .subsisten
tes, salvo derogación o reforma poste
rior, los Reales decretos de 1.° de Di
ciembre de 1,92.3 y r! de 1.° «d.e .Ir:eb.ra
ro de 1924;, aobre •mtur.a.ciones arbi
trarias ; el de.16 de Abril de 1924, so

bre .colocación .de los .ex Gobernad ares 
ci viles .en las ■escalafones, y  .el de 6 de 
Septiembre de 1925, -sobre -pravi-siión : 
de destinos públicos, con la salvedad

*•

de que el-Ministerio áe la Gobernación 
propondrá Jas modificaciones que es
time necesarias para coordinar tal t e  
jgrslaeióii con Ja autonomía reeonocb* 
da a Jas Goiporaciones Jacales y  pro- 
vJnakte por ,sus .xieapejativas Jey&s -or
gánicas.

Artículo A f Sin .perjuicio de llue
vas modificaciones o derogaciones, se 
•cotóteairán áconf[>peF/§idas en el apar
tado c) , articulo Id  del Decreto de es
ta 'Prési.fencla -de 1.5 d e .Abril dirimo, 
Jas demás disposiciones éel DJrecteio 
Militar que le 'afecten -y ®o cstirroran 
eompj'mdldas de modo -expreso en Jos 
tres -que preceden ,a éste.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

'ifíl PiTyiíieirte tíei Gobiemí) pm vM ioaai 
ifte l-lsx Rep'ubiica.

N iceto Alcalá-Zamora y Torre?
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Be conformidad con lo solicitado 
por D. Julio Urbina y Cevallo  Esca
lera, Ministro Decano del Tribunal de 
Cuentas,

Vengo en declararle jubilado, a su 
instancia, con el haber «pie por clasi
ficación le corresponda, como com
prendido en el artículo 49' del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Esta
do de 22 de Octubre de 1928.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

131 Presidente de! Gobierno provisional 
de la República,

MiCETO A l CALÁ-ZAMORA Y T oBBRSv

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en declarar jubilado, por 
edad, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Pedro Seoa
ne y Varela, Ministro Decano del Tri
bunal de Cuentas.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

Nic e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s .

. Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal de Cuentas a D. Pedro Gó
mez Chaix.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el misino*

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal de Cuentas a D. Arturo Valga
ñón y Romero.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l A-Za m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo* 
con el mismo,

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal de Cuentas a B. Alberto López: 
Selva.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De conformidad con lo establecido en 

H Decreto de 6 de Mayo corriente 
toreando una Comisión jurídica as eso- 
^  dependiente del Ministerio de Jus

ticia, de acuerdo con el Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar Presidente de la 
citada Comisión a D. Ángel Ossorio y 
Gallardo; Vocales de la misma a don 
Jerónimo González, D. Casto Baraona, 
D. Adolfo Posada, D. Luis Jiménez 
Asúa, D. Joaquín Garrigues, D. Fran
cisco Reeeña, D, Agustín Viñuales, don 
Manuel Pedroso, B, José Gastan y To~ 
beñas, D. Alfonso García Valdecasas, 
D. Javier Elola, B. Manuel Pérez Ro>- 
dríguez, B. José Manuel Puebla, don 
Felipe Fernández y Fernández de Qu i 
to s , B. José Luis Díaz Pastor,, EL Ni
colás Alcalá, D. Juan Díaz del Moral, 
B. Luis Sierra Bermejo, Bv Luis Fes*- 
nández Clérigo, D. Antonio Rodríguez 
Pérez, D. Enrique Ramos Ramos, don 
Hipólito González Parrado, D. Fran
cisco Romero Otazo y B. Valeriano €a- 
samieva, y adscritos al Secretariado 
técnico a D. Tomás Gómez Piñán, don 
José Arturo Rodríguez Muñoz, B. An
tonio Luna, X>. Juan Lladó y Sánchez 
Blanco, D. Félix Alvarez Valdés y don 
Luis Laman a Lizarde.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

J21 Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N íg e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A ¡propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo 1.® Para cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 6.° del De
creto de 11 del corriente mes, se crea 
un Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, que ten
drá, respecto de ellas, todas las facul
tades y atribuciones conferidas al di- 
suelío Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, como Asamblea de ambas Or
denes.

Artículo 2.° Dicho Consejo estará; 
integrado : Por un Presidente, que se
rá el Oficial general del Ejército de; 
mayor categoría, en situación activa o 
de reserva, con destino o residencia en 
Madrid, que se halle en posesión de la 
Gran Cruz de San Hermenegildo; cua
tro Oficiales generales del Ejército y 
dos de la Armada, también en situa
ción activa o de reserva y en posesión 
igualmente de la Gran Cruz de San 
Hermenegildo, con destino o F^giden-

em en Madrid* siendo preferidas, en 
igualdad de condiciones, tanto para el 
cargo de Presidente como Vocales* lof 
que además sean Caballeros de la Or-* 
den de San Fernando; el más moder
no de los Vocales actuará de Secretan 
rio del Consejo Director.

Artículo 3.® Para el estudio y pre
paración de los asuntos que haya da 
conocer el Consejo Director, en susti
tución del suprimido Consejo Supre
mo de Guerra y Marina,, se crea una 
Secretaría auxiliar, con carácter per
manente, que dependerá directamente 
de dicho Consejo; dicha Secretaría es
tará integrada por el ¡personal siguien
te: un Teniente coronel y un Coman* 
dan te de cualquier Arma o Cuerpo, dos 
Oficiales, y tres Escribientes de Ofici
nas Militares.

Artículo 4.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
pertinentes al cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a trece de Mayo des 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  Ai x a  la -Z a m o r a  y  T o rr es .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l, Az a ñ a

A ¡propuesta del Ministro de la Gu& 
rra, el Gobierno provisional de la Re< 
publica decreta:

Artículo único. En aplicación del 
Decreto de 22 de Abril último sobre 
jubilación de los funcionarios público* 
en las distintas carreras deí Estado, que< 
da sin efecto el de fecha 3 de Féferes* 
ro de 1928, que alteraba las edades pa« 
ra el retiro de los Capellanes del Cuer̂  
po eclesiástico del Ejército, restable* 
ciendo las fijadas en el artículo 36 de 
la ley constitutiva del Ejército.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

I3T Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
Eü Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A ¡propuesta del Ministro de la Gufe* 
rra, el Gobierno provisional de la Re« 
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo d< 
Gobernador militar de Cádiz el Gene< 
ral de división D, Andrés Saliquet Zu
meta.

Dado en Madrid a trece de Mayo dé 
mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s  ̂
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Gober
nador militar de Cádiz al General de 
división D. Pedro de la Cerda y Ló
pez Mollinedo.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
vjnil novecientos treinta y uno.

£11 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
Ma n u e l  A za ñ a

En consideración a lo solicitado por 
fcl General de división D. José Riquel- 
toe y López Bago, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Orden Militar de San Hermene
gildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad de 
29 ide Junio de 1929, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A za ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Germán Ta- 
razona Rada, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Orden Militar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del 
día 20 de Octubre de 1929, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
das.

Dado en Madrid a trece »de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

Ei Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

13J Ministro de !a Guerra 
M a n u e l A z a ñ a

/  En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Juan Urbano 
Palma, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del 
22 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamenta-

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
do la República.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s . 
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A za ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Elíseo Lo
riga Parra, y de conformidad cotn lo 
propuesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de Ja Re
pública le concede la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del 
día 1.® íd-e Enero del corriente año, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T o r r e s , 
Ei Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Francisco 
Montesoro Chávarri, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Orden Militar de San Hermene
gildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del 
día 8 de Febrero del corriente año, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s . 
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Las jerarquías militares tienen como 

razón de ser la íntima relación que de
ben guardar con la organización a que 
pertenecen; estas jerarquías, en todas 
sus categorías, se someten a la nece
sidad de ir formando un eslabona
miento de mandos sucesivos, cada vez 
con más amplio campo de acción, cons
tituyendo en su conjunto una armazón 
sólida que maneje el Mando supremo. 
Es indudable, por lo tanto, que esta je
rarquía superior debe ser la necesaria 
e indispensable para ejercer este man
do supremo.

Las Marinas de las principales po
tencias marítimas tienen como máxima 
jerarquía la equivalente a la de Vice
almirante; en nuestra Marina de gue
rra esta categoría es la que tiene el 
mando supremo a flote, y si en desti
nos de tierra existe la de Almirante, 
es indudable también que no liay razón 
fundamental alguna que aconseje la ne
cesidad de su mantenimiento que, por 
el contrario, trae como consecuencia la 
existencia alrededor del Almirante de 
graduaciones a todas luces exageradas 
para la misión que desempeñan. La 
equiparación en categoría militar que 
hasta ahora ha existido con el Ejército 
no es suficiente para el dispendio eco
nómico sufrido por el Estado soste
niendo una jerarquía innecesaria para 
su buen servicio.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Marina, el Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con éste, decreta:

Artículo 1.° Quedan suprimidos en 
la Marina de guerra los empleos de 
Capitán general y de Almirante de la 
Armada, amortizándose las vacantes 
todas que vayan ocurriendo en estes 
empleos hasta su extinción.

Artículo 2.° Los que actualmente 
posean la graduación de Capitán ge
neral y Almirante, la seguirán conser
vando en iguales condiciones legales 
que hasta ahora, pudiendo los Almi
rantes desempeñar los destinos que 
hoy tienen asignados a su empleo.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

hcETO A lc a lá -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

’ \ntiago  Casa r e s  Q u ir og a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como aclaración a lo dispuesto en 

el artículo 4.° del Decreto de 21 de 
Abril último, que determina la regula
ción de las Comisiones gestoras que 
deben hacerse cargo interinamente de 
la Administración de las Diputaciones 
provinciales, teniendo en cuenta el es
pecial cometido de las Diputaciones do 
las provincias Vascongadas y la nece
sidad de no mermar excesivamente el 
número de Concejales electos que pue
dan ejercer sus funciones sin prescin
dir de la norma democrática, el Go
bierno de la República decreta: 

Artículo único. Cuando las Comi
siones gestoras de las Diputaciones de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava estimen 
que debe ser ampliado el número de 
Diputados, según lo.nrevisio en el ar-
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liéulo 4.° del Decreto de 21 de Abril 
•ViMimo, el Gobernador civil queda fa- 
€iatado ipara nombrar a esos nuevos 
¡miembros de las citadas Corporaciones 
de entre ex Diputados provinciales y 
ex Concejales de Ayuntamientos de la 
provincia que hubiesen desempeñado 
¡ese cargo en méritos de sufragio po
pular.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
¡de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en aceptar la dimisión que 
del cargo de Jefe superior de la Poli
cía gubernativa de Madrid ha sido pre
sentada por D. Carlos Borrero y Alva- 
rez-Mendizábal.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lcalá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Jefe superior de 
la Policía gubernativa de Madrid a 
D. Ricardo Herráiz Esteve.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lcalá-Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

La legislación de estos últimos años 
referente al servicio de los Auxiliares 
temporales de las Facultades universi
tarias ha venido oscilando entre la ten
dencia a la temporalidad del servicio 
fijando limites rígidos y automáticos, 
de cuatro años primero, de ocho des
pués, y  la tendencia más mesurada de 
templar esa rigidez automática según 
diversas normas. El deseo de renovar 
este personal auxiliar dejando el paso 
abierto para la función docente a la 
juventud, se veía contrarrestado por 
la conveniencia en ciertos casos de que 

aurorechar las Facultades la

experiencia y madurez de la parte me
jor lograda de ese personal, aún más 
necesaria en el régimen actual de la 
enseñanza, en el cual suelen compartir 
los Auxiliares la función docente de los 
Profesores con la misma realidad que 
la de éstos. En este sentido se han di
rigido algunas Facultades a este Mi
nisterio, y en vista de todo ello y mien
tras no se organice este ¡servicio den
tro del plan general que la enseñanza 
universitaria pendiente hoy del infor
me del Consejo de Instrucción pública, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo 1.a Queda en vigor el lí
mite normal de ocho años fijado por 
la legislación vigente para el servicio 
de los Auxiliares temporales univer
sitarios.

Artículo 2.° En los casos en que las 
Juntas de gobierno de las Universida
des consideren conveniente la renova
ción del nombramiento y la continua
ción del servicio de estos Auxiliares, 
resolviendo aisladamente cada caso, lo 
propondrán así al Ministerio.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO

El Decreto-ley de Presupuestos del 
Estado para el ejercicio económico del 
año 1928, en su artículo 22, autorizaba 
al Ministro de Fomento para declarar 
en situación de “disponibles”, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, el 
número de funcionarios facultativos 
que aconsejaran las necesidades de los 
servicios. Al amparo de esta autoriza
ción, por Real orden de 3 de Diciembre 
de 1928 se incluyó en la referida situa
ción al Ingeniero de Caminos D. Juan 
José Luque Argenti, después de haber
le separado de su cargo de Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del puer
to de Santa Cruz de Tenerife, sin que 
en ninguna de las dos resoluciones se 
expresaran los motivos que las deter
minaron y designando a otro Ingeniero 
para el cargo que se menciona, con ca
rácter de interino, que aún ostenta, 
contraviniendo la legalidad entonces 
vigente.

Recientemente la Comisión creada 
por Real orden de 9 de Diciembre de 
1930, para revisar los expedientes de 
los Ingenieros que habían sido poster

gados para el ascenso o relegados I  
la situación de disponibles, y emitir 
su dictamen en cuanto a la proceden
cia o justificación de su inclusión en 
las referidas categorías, examinó el ex
pediente del Sr. Luque Argenti, ele
vando a la Superioridad la propuesta ! 
de que el referido Ingeniero cesara en 
la situación de disponible.

En el informe de la aludida Comi
sión se dice lo siguiente:

“La competencia, honradez y lab®* 
riosidad profesionales del Sr. Luque no 
han sido puestas nunca en duda, y la 
misma Dirección general de Obras pú
blicas parece haber tenido este buen 
concepto del citado Ingeniero al acce
der a la propuesta de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias para 
que continuara desempeñando, después! 
de la declaración de disponible, la co* 
misión de servicio que le fué confé- 
rida. . /•••Jjér)

A juicio de esta Comisión, la situa
ción de disponible del Sr. Luque, a f  
que siempre se le ha reconocido com-v 
petencia, honradez y laboriosidad pro
fesionales, debe terminar, pues no co* 
noce, ni resulta de los documentos so
metidos a su examen, causas que jus* 
tifiquen el que continúe en esa ¡situa
ción.”

Informaciones practicadas, que mere* 
cen absoluto crédito, permiten afirmar 
que la verdadera causa que motivó laf 
resoluciones dictatoriales fué la de qui 
el Sr. Luque no asistió a ningún ho
menaje de los que se tributaron al Je* 
fe del Gobierno de la Dictadura, cuan
do éste, en cierta ocasión, visitó laf 
islas Canarias, justificando su actitud 
en una correcta carta dirigida a su in
mediato superior jerárquico, en la que 
demostraba que, al adoptar aquella ac
titud, no faltaba al cumplimiento de 
ningún© de sus deberes como funcio
nario de la Administración pública. Es
te motivo, de carácter esencialmente 
político, fué bastante para inferir aP 
Sr. Luque el agravio que implica la 
destitución en su cargo.

Y si uno de los fines cardinales del 
régimen vigente es la reparación de 
todo desafuero y la afirmación solem
ne del principio de justicia, es obliga
do aplicar estas normas, sin dilación 
alguna, a casos como el presente, en 
que lo injusto aparece con tan acusa? 
dos caracteres.

En consecuencia, como Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú< 
blica, de acuerdo con éste, y a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que el Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, Ca- 
nales y Puertos, D. Jû an José Luque* 
Argenti, cese en la situación de dispo
nible y sea restituido en el carg© d*
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Ingeniero Uírector de la Junta de 
Obras de! puerto de Santa Cruz de Te
nerife* debiendo cesar en dicho pues
to el Ingeniero de Caminos D. José 
Ochoa Benjumea, que, con carácter de 
Interino, lo desempeña en la actuali
dad.

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e to  A l/^ iA -Z a m o ra  y  T o u e e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  m  A lb o rn o z , y  Lxm xniana.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
ilmo. Sr,: Visto el escrito de don 

José Rodríguez Menéndez, propietario 
de la línea de autos “El Aviles” (Ovie
do-A vilés-Gijón), solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados, los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de marcnderías 
<pe expide ;

Resultando que el correspondiente a 
to& documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
Je la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
X la suma de pesetas 4.392,45, siendo 
íá dozava parte de dicha suma la de 
psetas 366*03:,

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
m  325 pesetas la cantidad que deberá 
itóregar a buena cuenta en ñ a  de cada 
aaes. por* el expresado concepto; y

Gonsiderando que el articulo 15 ñ 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere m este Ministerio la facultad 
de, autorizar a la& Compañías de Fe
rrocarriles y Impresas, de. diligencias; 
y vaporas para satisfacer en metálico^ 
el importe del timbre correspondien
te a  sus b Mieles de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
lar, de acuerdo con las mismas, la can-. 
ti dad que deban ent regar ineasnalmen
te. a  buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
¿siaMecicla su contabilidad de mane
ra que sea garantía- de exactitud en 
ia determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las- comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes,, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles. que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes, con sujeción 
& los modelos adjuntos a dicho Regla» 
manto*

Este' Mmktorto,.. é &  conformidad con lo nroüuesto por esa Dirección gene

ral, acuerda autorizar a D, José Ro
dríguez Menéndez, propietario de la 
línea de autos “El Avilés” (Oviedo» 
A vilés-Gijón), para que a partir del 1.° 
de Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 325 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento. del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Mayo da 1931.

P. D„
VERGARA. 

Saior Director general del Timbre»

limo. S r.: Visto el escrito de B. José 
María Micó Vidal, concesionario de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros entre Raielguaraf y Já- 
liba, solicitandosatisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 139 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones; 
resguardos de ¡mercaderías que ex
pide :

ResuiMamdn que el correspondiente- 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 85,10 pesetas, 
siendo la ¡dozava parte de dicha suma 
la de 7.39 pesetas :

Resultan do que el con cesión ario de; 
referencia está conforme con que ¡so 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15-6 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el imparte del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
suaimente a buena cuenta,, disponién
dose en el mismo artículo que' cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re- 
cauda ció n del impuesto. ^  te le n d o

facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve** 
nientes, como ocurre en el presento 
casa, podrá concderseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este. Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. José 
María Micó Vidal, concesionario de M  
línea de autos entre Rafelguaraf y Jó- 
liba, para que, a partir ¡del 1.° de Ene
ro del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en cinco pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin da 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los, justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y afectos consiguientes. 
Madrid, 8 -de Mayo de 1931.

i\  D .,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

t e k  S#* : Visto el escrito -de D. Vi
cente Entrela Vidal* can cesión ario ido 
la linea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Alcántara y, 
Játiba,, solicitando satisfacer en me
tálico el Importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardas, de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen die la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 175,60 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 14,63 pesetas :

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento ¡del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspon
diente, a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y
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para fijar, de acuerdo con las mismas, 
3a cantidad que deban entregar men
sual mente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
<jue se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concdei seles que presen- 
ten las cuonías anuales y  sus jiisíiü- ; 
cantes con sujeción a los modelos a d -' 
junios a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad ; 
eon lo propuesto por esa Dirección ; 
general, acuerda autorizar a D. Vicen
te Estrato Vidal, concesionario de la 
línea de autos entre Alcántara y Já- 
tiba, para que, a partir del l .R de Ene
ro del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos- ele mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la can
tidad que por este concepto 'deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da rúes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán. de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Mayo de 1981.

p. p»,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION0RDEN
Excmo. Sr.: En virtud de la autori

zación concedida por el Decreto de es
ta fecha, vengo en disponer pasen a 
situación de excedencia forzosa, con la 
mitad del sueldo que a su categoría co
rresponda, los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia siguientes:

Comisarios: D. Luis Fenoll Malva
ste, D. Ricardo Castro Peinó, D. Ma
riano Molina Augustin Ledesma, don 
Prudencio "Rodríguez Chamorro, don 
Santiago Martin Báguena, D. Ramón 
Blanco Santa Coloma, D. Eduardo Rol
dán de la Fuente, D. Francisco Fer
nández Prados y D. Francisco Jiménez 
Segura,

Inspectores: D, Isidoro Martín de 
Yanguas, D. Gregorio Sánchez Isasia, 
D. Manuel Mosquera Bino, D. Benigno 
Sánchez Hermosa, D. Enrique Vega

Salmerón, D. José Martínez Guardiol# 
y D. Enrique Sánchez Gracia.

Agentes: B. Miguel Moreno Garabís, 
B„ 'So tero Esteban A mundo, D. Anto
nio Carboneras Picazo, D. Aquilino 
Villalba González, D. Angel García 
Cuadrado, D. Miguel González Hernán, 
D, José María Blanco Méndez, D. Al
varo Alvares de la Braña, B. Carlos 
Madrigal Garda, D. Juan Gómez Ruar
te, D. Pedro Pablo A yuso Gómez, don 
Manuel Garda de la Garnacha y don 
José María Lavernia Avilés.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Ordenación de pagos y de
más efectos. Madrid, 13 de Mayo de 
1931.

'"MIGUEL-MARRA 

Señor Director .general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI CA 
Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3.a, 
y como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha 31 de Marzo pró
ximo pasado,

He tenido a bien disponer lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo tumo, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid,'la plaza de Profe
sor numerario de Física, Química, His
toria natural y Agricultura, vacante en 
la Escuela Normal de Maestros de Na
varra. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado ese 
plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los Pro
fesores numerarios de las demás Es
cuelas normales que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad un gru
po de asignaturas igual o análogo al 
referido, y las comprendidas en la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1930, 
siempre que posean él título profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente, y los Inspectores de Pri
mera enseñanza que sean Maestros 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
Sección de Ciencias, que tengan reco
nocido este derecho,

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a los Profesores, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de

; 1914 que reorganizó las Eieuelas nor

males, y en cuanto a los Inspectores, 
en segundo lugar, el número con que' 
figuren en las listas de la indicada Sec< 
ción, formadas por la referida Escuela 
de Estudios Superiores al finalizar élj 
curso académico en que terminaron sus, 
estudios, siendo preferidos entre soli-' 
citantes de promociones distintas los 
que pertenezcan a la más antigua; te* 
niéndose en euenta, en uno y otro ca* 
so, lo prevenido en el Real decreto dej 
anterior mención y en las demás disy 
posiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus inŝ  
tancias a este Ministerio, dentro del cll 
tado plazo, acompañadas de su hojtf 
de servicios (en la que harán constad 
todos los ¿profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar 
tener preferencia en el concurso ob^ 
jeto de esta convocatoria), por conduc* 
te de sus Jefes inmediatos; reeogieni 
do en el acto el oportuno reciba,
lo que darán inmediatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Centró 
ministerial, y  telegráficamente los qui 
se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargado#, 
de esta función compulsarán los h e / 
chos anotados en las hojas, con su#l 
justificantes certificando de ello, bajó; 
su responsabilidad, y, lo antes posible/ 
con reí ánforme respecto a si el ante-*, 
rasado ?reúne o  no las condiciones dél 
concurso, remSirán esos documentos ó  
este Departamento; bien entendido qué 
los referentes a quienes no reúnan di-] 
chas condiciones o que se reciban fue  ̂
ra del plazo en este Ministerio, que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 28 de Abrilj 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 2(f de 
Febrero de 1920, articuló 1.°, regla ter
cera, y  como consecuencia de lo acor* 
dado por Real orden fecha 22 de Ene
ro próximo pasado, cuyo concurso ha 
quedado desierto,

He tenido a bien disponer lo si
guiente : ?

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, la plaza de Profe
sora numeraria de Física, Química e 
Historia Natural, vacante en la Escue
la Normal de Maestras de Almería, 

Para las crae se encuentren en C%̂
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¿arias se considera ampliado =este pía- 
$o en diez días,

2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido y las comprendidas en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930, siempre que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
¡normales procedentes de la Escuela 
de Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Ciencias, que tengan reco
nocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1924 que reorganizó las Escuelas 
Normales, y én cuanto a las Inspecto
ras, en segundo lugar, el número con 
0üe figuren en las listas de la indica
da Sección, formadas por la referida 
Escuela de Estudios superiores al fina
lizar el curso académico en que termi
naron sus estudios, siendo preferidas 
entre solicitantes de promociones dis
tintas las que pertenezcan a la más an
tigua; teniéndose en cuenta, en uno y 
otro caso, lo prevenido en el Real de
creto de anterior mención y en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
Distancias a este Ministerio, dentro del 
Hitado ¡plazo, acompañadas de su hoja 
&  servicios (en la que harán constar 
Qbdos los profesionales, singularmente 
&os que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos; recogien
do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inmediatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Gen- 
tro ministerial, y telegráficamente las 
que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jeies o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, b,ajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si la in
teresada reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien entendi
do que los referentes a quienes no 
reúnan dichas condiciones o que se 
reciban fuera del plazo en este Minis
terio, quedarán sin ningún valor ni 
¡efecto, devolviéndose a su proceden
cia.

LO digo a V. I. para SU cáiiacimifcti-

to y demás efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla ter
cera, y como consecuencia de lo acor
dado ¡por Orden fecha de hoy,

He tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  de M ad rid , la plaza de Profe
sora numeraria de Labores y Econo
mía doméstica, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Las Palmas.

Para las que se encuentren en Ca
narias se considera ampliado este pla
zo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas igual o análogo 
al referido y las comprendidas en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930, siempre que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
normales procedentes de la Escuela 
de Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Labores, que tengan reco
nocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1924 que reorganizó las Escuelas 
Normales, y en cuanto a las Inspecto
ras, en segundo lugar, el número con 
que figuren en las listas de la indica
da Sección, formadas por la referida 
Escuela de Estudios superiores al fina
lizar el curso académico en que termi
naron sus estudios, siendo preferidas 
entre solicitantes de promociones dis
tintas las que pertenezcan a la más an
tigua; teniéndose en cuenta, en uno y 
otro caso, lo prevenido en el Real de
creto de anterior mención y en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán ' sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos: recogien

do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inmediatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Cen
tro ministerial, y telegráficamente las 
que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargauos 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justifícales, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si la in
teresada reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien entendi
do que los referentes a quienes no 
reúnan dichas condiciones o que se 
reciban fuera del plazo en este Minis
terio, quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a su proceden
cia.

6.° En cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 5.° de la disposición 
de 20 de Febrero de 1920, este nom
bramiento se hará con la condición 
de servir el cargo durante dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914, que re
organizó las Escuelas Normales, y en 
virtud de la jubilación de D. Modesto 
Marín Pérez,

He tenido a bien resolver lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturale-s, a contar desde la in
serción de esta Orden en la Ga c e t a  
de Mad r id , la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Geografía, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Toledo.

Para los que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado dicho pla
zo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad gru
po de asignaturas igual o análogo al 
referido y los comprendidos en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930, que ¡posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspon
diente a estos fines; requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de oreferencia para
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la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado ¡plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos; recogien
do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inmediatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Cen
tro ministerial, y telegráficamente los 
que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el in
teresado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien entendi
do que los referentes a quienes no 
llenen esas condiciones o que se re
ciban en este Ministerio fuera del ci
tado plazo, quedarán sin ningún valor 
ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real de
cretó de 30 de Agostó de 1914, que re
organizó las Escuelas Normales, y en 
yirtud de la jubilación de D. Ramón 
Almudi Pamplona,

He tenido a bien resolver lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Orden en la G a ceta  
de M adrid, la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Geografía, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Zaragoza.

Para los que se encuentren en Cana
rias se considera ampliado dicho pla
zo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Profesores numerarios de las demás 
Escuelas Normales que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad gru- J 
po de asignaturas igual p méáom ú 1

referido y los comprendidos en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1930, que ¡posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspon
diente a estos fines; requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prévenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Los aspirantes; cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), por conduc
to de sus Jefes inmediatos; recogien
do en el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inmediatamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Cen
tro ministerial, y telegráficamente los 
que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justifiqantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el in
teresado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien entendi
do que los referentes a quienes no 
llenen esas condiciones o que se re
ciban en este Ministerio fuera del ci
tado plazo, quedarán sin ningún valor 
ni efecto, devolviéndose a su proce
dencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi

nisterio de 18 de Diciembre de 1930 
que mandó constituir dentro de la Sec
ción autónoma de Industrias del Lujo 
y A rte  Decorativas del Comité parita
rio de Siderurgia, Metalurgia y B®ri- 
- vados 4© Ifeirii, da

febrería manuales” ; la de "Fábricas d4 
Platería y Orfebrería” , comprendiendo 
las industrias donde se emplean gran* 
des elementos mecánicos y que se pro* 
duee en serie; la de “Relojería” y la 
de “Quincalla” , “Bisutería ordinaria” y 
“Juguetería” , y transcurrido con exce* 
so el plazo que en la misma disposi
ción se señala para que pudiesen ins
cribirse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades patronales, 
y obreras que a bien lo tuvieran,

Este Ministerio ha dispuesto que den 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica* 
ción de la presente disposición en la 
G a ceta  de M adrid, se verifiquen Ja*, 
elecciones para designar los Vocales 
patronos y obreros que han de formal 
las Subsecciones de la Sección autóno* 
ma de Industrias del Lujo y Artes De« 
corativas del Comité paritario de Side- 
¡rugia, Metalurgia y Derivados, en la 
forma siguiente:

Tomarán parte en la elección de loC 
tres Vocales efectivos y suplentes qu( 
en cada representación han de inte* 
grar la Subsección A )—Joyería, Bisn 
tería fina, Platería y Orfebrería ma' 
nuales—la entidad patronal Sociedad 
de Engastadores, compuesta de 45 so* 
cios, con 110 obreros, y las entidadef 
obreras Sociedad Obrera de Joyeros f  
Similares, con 208 socios; Sociedad d( 
Obreros Plateros y Derivados, con 9Í 
socios, y “El Baluarte” , de la que soler 
tomarán parte en la elección los qua 
en su Registro figuren adscritos a las 
actividades a que la Subsección se re** 
fiere.

En las elecciones para designar los 
Vocales de la Sección B)—Fábricas déj 
Platería y Orfebrería—, comprendiem 
do las industrias donde se emplead 
grandes elementos mecánicos y se proí 
duce en serie, tomarán parte las en ti-* 
dades patronales: Fábrica de Platería 
de D. García, S. A., con 108 obreros; 
la entidad Luis Espuñes y Compañía,
S. en C., con 210 obreros, y la Socie* 
dad Talleres de Arte, S. A., con 10€ 
obreros, y la entidad obrera Sociedad 
de Metalúrgicos “El Baluarte”, no to
mando parte en la elección más qué 
los obreros que en m  Censo figure  ̂
adscritos a la fabricación de Platería 
y Orfebrería.

Para la elección de las representa
ciones patronal y obrera que han de 
integrar la Subsección C)—Relojería—, 
tomarán parte la entidad patronal Jé 
G. Girod, con 160 obreros, y la entidad 
obrera Sociedad de Oficiales Relojeros, 
ccm 147 godos; y 

Lo designación de las representado*- 
sm  han de integrar la Subsec 

CMsutería ondina--
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v
ipla) y Juguetería—se hará, en cuanto 
%l elemento patronal, de conformidad 
£on lo prevenido en la regla 7.a del 
Artículo 80 det Decreto de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de No- 
! yiernhr e de 1928, texto refundido, por 
•no existir entidades de esta índole ins
critas en el Censo electoral social, y la 
Resignación de los Vocales de repre
sentación obrera se verificará por la 
Sociedad de Obreros y Obreras del ra
pio de Juguetería, con 82 socios.
• Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
‘kSeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
j^Fraternitas” , Empresa personal de 
jj&eguros «de Enfermedades, domicilia- 
ida en Valencia, Gran Vía del Marqués 
íde Turia, 35; y
, Considerando que dicha entidad no 
íumcioiia con arreglo a los Estatutos

Íue tiene aprobados ni se ajusta a los 
receptos legales y reglamentarios vi
entes,

i Este Ministerio, i de conformidad 
(con el dictamen de la Junta Consul
tiva de Segaros, lia tenido a bien dis- 
boiner que quede, desde luego, en sus
penso la inscripción en el Registro 
jde la citada “Fraternitas”, como tal 
jeniidud aseguradora, declarando ssi- 
¡hiismo que, si en el plazo de treinta 
Rías, no fueran rectificadas las infrac
ciones observadas, se intervendrán 
los libros y cajas sociales y se proce
derá de oficio a esa rectificación, y en 
jfcaso de no ser posible, se decretará 
|$ei disolución de la entidad,
( Lo que comunico a V. I. para sm 
l^onocimiento y demás efectos ¿ Madrid, 
fo  de Abril de 1931,
\ ! FRANCISCO L. CABALLERO
?|>eñor Inspector general de Seguros y 
\ Ahorros.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el día 
¿3 de Abril del presente año en el 
feargo de Director general del Insti- 
Ifcuto Geográfico y Catastral el señor 
p . José Alvarez Guerra y Gutiérrez, 
§¡n virtud de Decreto de igual fecha» 

Este Ministerio ha tenido a bien 
lonfimiar al referido señor en su em- 
Meo de Ingeniero Jefe de segunda cía- 
fe del- Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Jefe de Administración civil 
forcera clase, en virtud de lo que pre
ceptúa el Real decreto de 9 de Abril 
pe 1927; entendiéndose retrotraída 
ŝta confirmación al día 24 del men

cionado mes de Abril, día siguiente al 
fá&l cese como Director general.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 30 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas ele
vadas por algunas Escuelas Superio
res del Trabajo, acerca de la forma 
en que en el presente curso han de 
celebrarse los exámenes de los alum
nos oficiales de los expresados Cen
tros docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dichos exámenes se lle
ven a cabo ante el Profesor de la asig
natura correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Madrid, una de 
las Cátedras del grupo de “Ciencias 
físico-químicas” , por jubilación del 
Profesor D. Domingo Sánchez y Sán
chez,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 17 del libro V 
del vigente Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de Diciembre de 
1928, ha acordado disponer que la ex
presada Cátedra sea amortizada, que
dando, por tanto, reducida la plantilla 
de dicho Centro docente, por lo que 
se refiere a dicho grupo, a un solo Pro
fesor numerario de las materias que lo 
constituyen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Estimando atendibles las 
razones expuestas por D. Manuel Je
sús Maldonado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle las renuncias que ha presen
tado de los cargos de Director de las 
Escuelas de Trabajo, de Málaga, y de 
Inspector Delegado adjunto de Forma
ción Profesional en la mencionada pro
vincia.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Las Autoridades locales 
de Cádiz, el Patronato local de For
mación Profesional, el Claustro de 
Profesores, la “Unión General de Em
pleados” , la “Patronal Gaditana”, pa
dres de alumnos, obreros y numerosas 
entidades oficiales y particulares, han 
solicitado de este Ministerio se resta
blezca el funcionamiento de la Escuela 
del Trabajo de dicha capital, que fué 
suspendida el pasado año de 1929, fun
dando, tal petición en los graves per
juicios que a la clase media y a ía obre
ra se les irroga, al no poderse obte
ner los conocimientos técnicos indus
triales superiores en la citada pobla
ción.

La unanimidad de la petición, y el 
deseo de que las clases trabajadoras 
puedan lograr el perfeccionamiento en 
sus conocimientos profesionales y la 
circunstancia de que a todo ello puede 
acceclerse sin que se causen gastos al 
Tesoro, aconsejan al Ministro que sus
cribe a disponer lo siguiente:

1.° A partir de esta fecha, se resta
blece el funcionamiento de la Escuela 
Superior del Trabajo, de Cádiz, en la 
que se cursarán ios estudios conducen
tes a las formaciones de “Auxiliar in
dustrial” , “Técnico industrial mecáni
co” y “Técnico en Construcción na
val”» con sujeción a las prescripciones 
del Estatuto de Formación Profesional 
vigente y a las especiales contenidas 
en la Carta fundacional correspon
diente.

2.° El Profesorado oficial que pres
ta sus servicios en la Escuela Elemen
tal del Trabajo, de Cádiz, los desempe
ñará en la Escuela Superior con arre
glo a los grupos de asignaturas a que 
están afectos actualmente.

3.° Los Profesores numerarios, que? 
pertenecían a la Escuela Superior del 
Trabajo, de Cádiz, y que por la sus
pensión de este Centro docente se ha
llen en situación de supernumerarios* 
excedentes o en comisión de servicio» 
se incorporarán a las Cátedras de que 
sean titulares, percibiendo los que se 
hallen en las dos primeras situaciones 
el sueldo de entrada hasta tanto exis
ta dotación vacante en las Secciones 
del Escalafón en que figuren; y

4.° Se autoriza al Director de la Es
cuela de Cádiz para que admita ma
trícula a los alumnos que, con carác
ter de libres, deseen examinarse en los 
meses de Junio o Septiembre.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4? de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO ■ L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó;
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1 limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
dienta que, tanto en el fondo como 
¡en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el “Subsidio a las 
¡familias n uní ero so s",

Este Ministerio ha acordado otorgar 
ja los mismos la calidad de beneficia
rios ele dicho Subsidio en concepto 
íde obreros con los derechos que se 
¡especifican a continuación:

'Los beneficios de los artículos 4.° {ca- 
; so l .6), 7.° y 8.° a los obreros padres 

de ocho hijos:

1.454. D. José Mailer Sella.—Hues
ca, Pedro IV, 29.

1.455. D. Mariano Sanromán Fran
co.-—Bergua (Huesca), Iglesia, 2.

1.4-56. D. Pascual Coa ras a Mange. 
pecho (Huesca), Medio, 18.

1.457. D. Julio Villanueva Gómez. 
Teruel, Barrio de San Blas, 25.

1.458. D. Luis Blas Martín Nadal.— 
¡Galamocha (Teruel), Extramuros.

1.459. D, Pablo Cabañero Navarro. 
Pudilla (Teruel).

1.466, D. Desiderio García Morte. 
¡Santa Eulalia (Teruel).

1.461. D. Antonio López Bordona- 
ida.—Santa Eulalia (Teruel), Barrio de 
la Azucarera.

1.462. D. Manuel Villanueva Rerto- 
lín. — Savión (Teruel), Masía de Pe- 
larda.

1.463. Doña Elena Gora Arnán.—  
Zaragoza, calle de k  Princesa, 9»

1.464. D. Juan Vera Yagüe.—Zara
goza, Barrio de Montemolín, 154.

1.465. D. Felipe Gallego Aparicio. 
Zaragoza, Pascual de Quinto, 15.

1.466. D. Antonio Abadía Morales. 
Zaragoza, calle de Funes, 9.

1.467. D. Sixto Elduque Si-ero.—Za
ragoza, Baggiero, 121.

1.468. D. Francisco Pérez Nadal,— 
Zaragoza, Triana, 442.

L469» B. Carmelo París Lacosta.-* 
Zaragoza, Alcofaer, 3.

1.470. D. Mariano Plana Pueyo.— 
Zaragoza, Infantes, 18. segundo.

1.471. D. Pascual A. de Hicieras. 
Álagón (Zaragoza), calle de San Juan.

1.472. D. Isidro Lahuerta García*— 
Wagón (Zaragoza), Goya, 830.

1.473. D, Manuel Vela M¡arín.—ÁJa- 
l$óii (Zaragoza), Barrio Verde.
- 1*474. D. Santos Mateo A¡h»
gón (Zaragoza),

1.475. D. Ensebio Lasermda Ruiz* 
Wagón (Zaragoza).

1.476. D. Benito Casan ova Meliner. 
Wfajarin (Zaragoza).
; 1.477. D. Gregorio Gracia Silvestre, 
plaza (Zaragoza), Afueras-Vadiüo.
% 1.478. D. Pedro Celiméndiz Añón0 
®prja (Zaragoza), Corona, 61.

1.479. D. Florentino López Cáse- 
das.—Calatorao (Zaragoza).

1.480. D. Serapío Moreno Arteaga, 
Calatorao (Zaragoza).

1.481. D. Simón Sanz Aguarón. — 
Calatorao (Zaragoza).

1.482. D. Segundo González Deler. 
Casetas (Zaragoza).

1.483. D. Amor!no Murillo Sanre- 
gui. — Castiliscar (Zaragoza), p l a z a  
Roja, 1.

1.484. D. Bautista Hernández Jo
ven.—Cosuenda (Zaragoza), Hospital, 
núm. 12.

1.485. D. Felipe Lobera Rodríguez. 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), La 
Casilla.

1.486. D. Santiago Andaluz Sola
nos.—Embid de la Ribera (Zaragoza), 
San Miguel, 95.

1.487.—D. Julio Tejero Mingóte.— 
Embid de la Ribera (Zaragoza), San 
Juan, 31.

1.488. í). Oren ció Marco Bozqtie.— 
Godo jos (Zaragoza), Bajera, 1.

1.489. D. Tomás Marco Bosque.— 
Godojos (Zaragoza), Zocodover.

1.496. D. Mariano García Gutiérrez. 
Herrera de los Navarros (Zaragoza),

1.491.—D. Joaquín Abián Corbalán. 
La Almunia-Epila (Zaragoza).

1.492. D. Narciso Duarte Lleva.— 
Luna (Zaragoza), calle de Luperio.

1.493. D. Cándido Arellano Laeá- 
mara.—Luceni (Zaragoza), Matilla.

1.494. D. Enrique Azag'ra Roldan. 
Luceni (Zaragoza), calle de las Eras.

1.495. D. Fuigeneio Aznar Guilla- 
naia.—Luceni (Zaragoza), calle de la 
Barca.

1.496. D. Antonio Hernández .Do
mínguez. — Mara (Zaragoza), calle de 
San Roque.

1.497. D. Vicente Pascual Martí
nez.—Mara (Zaragoza).

1.498. D. Benito Toledo Espinosa, 
Meliana (Zaragoza), Herrería, 19.

1.499. D. José Bordomada Borde- 
nada,—Hoyuela (Zaragoza).

1.500. D. José López Nueno.—Mo- 
zota (Zaragoza).

1.501. D. Martín Train Benito.— 
Muel (Zaragoza), calle del Arrabal.

L562, D. Emilio Sampérez Sánchez. 
Navardún (Zaragoza), La P%az%.

L5G3. &  Maraiao Izaguir re Alme
nara.—Stued& de Jalón (Zaragoza}* 
Cuevas.

1-504'. D. Manuel Fumlem BemW.— 
Terrer (Zanjeas*), plaza de la SeÉ®- 
rila, m.

1.565.—D. Iñigo Gómez Melisenda.— 
Terrer (Zaragoza), Las Afueras, 41.

1JMMI D. Manuel Pérez Hernando»— 
Utebo (Zaragoza), Sanco, 2.

1.507. B. Hilario González tJriel.— 
Utebo (Zaragoza), Barrio Nuevo, 5.

1.508. D. Pedro Melús Forcén.— 
ESescas (Zeragosa), Sea Boqne, &

1.509. D. Joaquín Romero Mateo,— 
Ulescas (Zaragoza), San Roque, 21.

Los beneficios de los artículos 4;° (ca
so 2.), 7.® y 8.° a los obreros padre;
de nueve hijos:
1*519, D. José Fontana Abad,—Al 

calá de Garrea (Huesca).
1.511. D. Benito Palacín Pseyo.- 

Castielo de Jaca (Huesca),
1.512. D. Joaquín Artieda Coreal.— 

La Cueza (Huesea), Casilla del Ferros 
carril.

1.513. D. Benito Broto Laplana.— 
Santa María de Buil (Huesca), barrio 
de Bruello.

1.514. D. Joaquín Arcas Bonet,— 
Víacamp (Huesca).

1.515. D. Valentín Lasmarias Ben^ 
que.—Albalate (Teruel), Santo Bornin- 
go, 26.

1.516. D. Fermín Sebastián Amas.—► 
Albalate del Arzobispo (Teruel), Can* 
tañerías, 30.

1.517. D. Casiano Adrián Sebastián* 
Abejuela (Teruel).

1.518. D. Vicente Narro Jordán.— 
Albarracín (Teruel), plaza Mayor.

1519. D. Constantino Moya Moya.— 
Allepur (Teruel).

1.520. D. Francisco Daniel Burque 
te.—Uírillas (Teruel), calle de la Igle
sia.

1.521. D. Pío Usón Pérez.—Moni al
fa án (Teruel).

1.522. D. Manuel Elena Molina.— 
Santa Eulalia del Campo (Teruel), ca
lle del Maestro Lepe.

1.523. D. Francisco Serrano Domin
go. — Villarquemado (Teruel), calle 
Alta.

1.524. D. Félix Sánchez Sánchez.— 
Cetina (Zaragoza), Castellana, 3.

1.525. D. Juan Ojeda López.—Zara
goza, barrio de San Juan, 99.

1.526. D. Paciano Palacín Zaez.— 
Zaragoza, calle del Palomar, 19.

1.527. B. Bienvenido Hermanos Ar
tigas.—Zaragoza, Daroca, 23 (Deli
cias) .

1.528. D. José Galicia Anadón.—Za
ragoza, barrio de Montañana, 247.

1.529. I .  Vicente Vela Goñzalvo.— 
Zaragoza, barrio de Castillo, 179, 2.°

1.536. D. Félix Villanueva Morg^ 
to .—Zaragoza, Monterregado, 3.

lj>31. D. Gumersindo de la Orden 
Gonzite.—Samgosa, cálle de Arcadas, 
stoero 26.

Ü&2. D. Angel Espés Leu,—Zara
goza, América» 83,

1*533. B. Conrado Lázaro Martin.— 
Zaragoza, barrio de la Cartuja Baja.

1.534. D. Roque Torralba BurrieL— 
Zaragoza, Filias, 5 duplicado.

1*535. D. Manuel Artigas Soto.— 
Alagón (Z&ragam), Pablo Iglesias, 14.
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• 1.536. D. Antonio Mañero Andrés.—
Alagón (Zaragoza), Extramuros.

1.537. D. Sebastián Guillén García. 
Barbolés (Zaragoza), barrio Peramón.

1.538. D. Cirilo Velilla Valero.—Bo- 
torrita (Zaragoza), Cuevas, 3.

1.539. D. Ildefonso Moros García.— 
Cosuenda (Zaragoza), Eras Yermas, 2.

1.540. D. Braulio Gracia Miñana.— 
Epila (Zaragoza), Manolín.

1.541. D. Pedro Sancbo López.— 
Jarque (Zaragoza), calle Mayor.

1.542. D. Nicolás Salcedo Pérez.— 
Jama (Zaragoza), Payán, 24.

1.543. D. José Espinosa Quintín.— 
Mediana de Aragón (Zaragoza), calle 
del Molino.

1.544. D. Pablo Pérez Cisneros.— 
Pómez (Zaragoza), Cantón, 25, pral.

1.545. D. Felipe Calvo Royo.—Riela 
.(Zaragoza), La lglesia, 2.

1.546. D. Cándido Torrijos Tremín. 
Pueda de Jalón (Zaragoza) .

1.547. D. Sebastián Villaf ranea Gar
cía.—Rueda de Jalón (Zaragoza).

1.548. D. Zacarías Casado López.— 
Jtueda de Jalón (Zaragoza).

1.549. D. Manuel Embid Sanjuán.— 
Sabiñán (Zaragoza), calle de San Ro- 
gue.

1.550. D. Juan Hernández Agustín. 
Utebo (Zaragoza), Barrio Nuevo.

1.551. D. Francisco Fuertes Benito. 
Utebo (Zaragoza).

Los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 3.°), 7.° y 8.® a los obreros padres 
de diez hijos:

1.552. D. Ignacio Carcavilla Crespo. 
Barbastro (Huesca), Santa Lucía, 8.

1.553. D. Valentín Vicente Revilla. 
Ena (Huesca), Fábrica de Carcabilla.

1.554. D. Juan José Pedro Chulilla. 
Campos (Teruel), Plaza, 7,

1.555. D. Pedro Lozano Monge.— 
Explanada del Castillo, 58.

1.556. D. Mariano García González. 
Zaragoza, San Juan de Luz, 8 (Arra
bal).

1.557. D. David Monforte Cubero.— 
Zaragoza, Mayoral, 11.

1.558. D. Esteban Lostán Escario.— 
Zaragoza, Barrio de Villamayor, calle 
de Cuevas, 11.

1.559. D. León Lasheras S. Agustín. 
Zaragoza, Abadía, 44 (Camino de San 
José).

1.360. D. Cándido Tejero Serrano.— 
Calaiorao (Zaragoza), calle del A rra
bal, 92.

1.561. D. Carlos Almenara Costán. 
Lucen! (Zaragoza), Dula, 9.

1.562. D. José Arguillén Jiménez.— 
Liieeni (Zaragoza), Extrarradio.

l.o63. D. Juan Miral Redondo.—Lu
sa  (Zaragoza), Lanava, 14.

1.564. D. Pascual Sánchez Lauda.— 
Sigues (Zaragoza), calle de Palacio.

1.565. D. Mariano Aguado Arrauz. 
T errer (Zaragoza), Fábrica Azuca
rera.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.® a los obreros padres 
de once h ijo s :
1.566. D. Evaristo Olivar Sánchez.— 

Sieste (Huesca), S. Velián, 1.
1.567. D. Antonio Pascual Casaces. 

Torla (Huesca), Marqués de Vega In
clán, 16.

1.568. D. Clemente Mur Lasierra.-r— 
Zaragoza, Torrero Canteras, 520.

Los beneficios de los artículos 4° (ca
so 5.°), 7.° y  8.® a los obreros padres 
de doce h ijo s:
l.|)69. D. Antonio del Tiempo P ra

do.—Jaca (Huesca).
1.570. D. Camilo Bagués Lobera.— 

Zaragoza, Barrio de Garrapinillas, 44.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 5 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción So
cial, Gobernadores civiles de las pro
vincias de Huesca, Zaragoza y Te
ruel, Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes in 
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de ocho hijos $
1.571. D. Timoteo Sánchez García. 

Santander, Simón, 3, segundo.
1.572. D. Manuel Ruigómez Quinta

na.—Santander, Menéndez Pelayo, 90, 
bajo.

1.573. D. Mauricio Sáiz Fernández, 
Santander, barrio  Colbanera, Monte.

1.574. D. Pedro Solana Castañedo. 
Astillero (Santander).

1.575. D. Angel Ríoz Sáinz.—Anie- 
vas (Santander), Barriopalacio, Barrio, 
número 39.

1.576. D. Manuel Gutiérrez Gonzá
lez.—La Serna, Arenas de Iguña (San
tander) .

1.577. D. Samuel Castañeda Cieza_.

Palacio, Arenas de Iguña (Santander),
1.578. D. Francisco Rivas Fuentes* 

Maliaño, Camargo (Santander).
1.579. D. Isidro Ruiz Gutiérrez.—r 

Cartes (Santander), San Miguel.
1.580. D. Francisco González Agüe* 

ro.—Ontoria, Cabezón de la Sal (San* 
tander). i

1.581. D. Angel García García.—Cá- 
ñeda, Enmedio (Santander). '

1.582. D. Francisco Cabezas Sas» 
tr e s — Guriezo (Santander), barrio  deí 
El Puente.

1.583. D. Luis Santisteban Echeva
rría .—Cuerizo (Santander), barrio  Ro- 
ñero. ¡

1.584. D. Pedro Pérez Valle.—Mo£* 
te (Santander), barrio de la Torre.

1.585. D. Clodoaldo Vega Diez. —* 
Monte (Santander), barrio  Aviche. .n

1.586. D. Ricardo Acebo Diego.—* 
Miera (Santander), barrio  de Noja, L o | 
Pumares. J

1.587. D. Agustín Gómez Higuera* 
Miera (Santander), barrio  de Irías.

1.588. Doña Milagros Pérez Cava* 
das.—Sobremazas, Medio Cudeyo (San* 
tan der).

1.589. D. Julián Cano Movellán.—» 
Santiago, Medio Cudeyo (Santander),

1.590. D. Enrique Revilla Herrera* 
Piélagos (Santander). ¡

1.591. D. Desiderio Salas Sanci* 
prián.—Piélagos (Santander). i

1.592. D. Fidel Torres Reigadas.—* 
Piélagos (Santander). -jí

1.593. D. Eduardo Ruiz López.—* 
Puente Viesgo (Santander), Las Pusíf 
lias. |

1.594. D. Severino Barreras Palei$t 
que.—Soba (Santander), San Pedro.

1.595. D. Basilio Fernándeb Gutiéh 
rrez.—Soba (Santander), San Pedro*

1.596. D. Francisco Cano Obregóif* 
Santoña (Santander), ¿

1.597. Doña Ascensión García O®* 
tiz.—Santoña (Santander), Monte, 4,

1.598. D. Ramón Cobo y Cobo.—* 
San Roque de Ríomiera (Santander);*

1.599. D. Ignacio Barquín Fernán* 
dez.—San Roque de Ríomiera (San,* 
tander). \

1.600. D. Fernando Gómez Gutié» 
rrez.—Santiurde de Toranzo (Santan
der) . j

1.601. D. José Ruiz Martínez.—Sa$ 
Felices de Buelna (Santander).

1.602. D. Vicente Ochoa López.—» 
Torrelaivega (Santander). 4

1.603. D. Ramiro Orejón Cuetos.—* 
San Pantaleón, Voto (Santander). 4

1.604. D. Nicolás Junco Sánchez.—* 
Treceno, Valdáliga (Santander). J

Los beneficios de los artículos 4.® (cú-
so segundo), 7.° y  8.° a los obrero%
padres de nueve hijos: 4
1.605. D. Carlqs Escalante Margüjg*
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lies.—Santander, barrio de Gajo, Caro
na, 24.

1.606. D. Manuel Saro Pardo.—San
tander, Juan de la Cosa, 1, tercero, 23 
moderno.

1.607. D. Juan Ramírez Vélez.— 
Santander, Lealtad, 13, tercero.

1.608. D. Juan Viota del Río.—As
tillero (Santander), Subiejas.

1.609. D. Ramón Arenas Zunzune- 
gui.—Arenas de Iguña (Santander), 
Palacios.

1.610. D. Manuel Fernández Busta- 
unaiite.—Arenas de Iguña (Santander), 
Podre do.

1.611. D. Ceferino Pérez González. 
Las Fraguas, Arenas de Iguña (San
tander) .

1.612. D. Primitivo Díaz Pernia.— 
Arenas de Iguña (Santander), San 
Cristóbal.

1.613. D. Deognacias Cerro Vech— 
Cícero-Bárcenas (Santander).

1.614. D. Atanasio Pérez Acebo.— 
Término-Entrambasaguas (Santander).

1.615. D. Carmelo Martínez Ortiz. 
Guriezo (Santander), Barrio de Tri
hue si o.

1.616. D. Manuel Gárate Barreras. 
Laredo (Santander), San Marcial, 5.

1.617. D. Sigifredo Gómez Cano.— 
Marones-Miera (Santander).

1.618. D. Sev e r i a n o Ballesteros 
Portilla. — Rubago-Marina de Cudeyo 
(Santander).

1.619. D. Rosendo Bedia Rodríguez. 
Pedreña-María de Cudeyo (Santan
der).

1.620. D. Angel San Román Diego. 
Puente Viesgo (Santander), Vargas.

1.621. D. Angel Sáiz Arozamena.— 
Puente Viesgo (Santander), Las Pusi- 
Mas.

1.622. D. Vicente Corral Pérez. — 
Peña Castillo-Nueva Montaña (Santan
der).

1.623. D. Alejandro Martínez Gar
cía.—Regules-Soba (Santander).

1.624. D. Silverio Arnáiz Gutiérrez. 
Santayana-Soba (Santander).

1.625. b . Esteban Céspedes García. 
Soba (Santander), La Gándara.

1.626. D. Segundo Gutiérrez Odrio- 
sola. — Valdeajiga (Santander), Laba- 
nés.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez hijos.
1.627. D. Eduardo Moreno Guate.— 

Santander, Río de la Pila, 21.
1.628. D. Agapito Andía Belein- 

cbón.—Santander, Peña Herbosa, 23.
1.629. D. Carlos Mirones Escobedo. 

Santander, Avenida de Alonso Gullón, 
núm. 4, bajo.

1.630. D. Pedro Collante¡s Vega.— 
Las Fraguas-Arenas de Iguña (Santan
der),

1.631. D. José Pernia Fernández.— 
Arenas de Iguña (Santander), “ Co
hiño” .

1.632. D. José Montacón Gómez.— 
En me dio (Santander).

1.633. D. Joaquín PortiUa Portilla. 
Helguera-Molledo (Santander).

1.634. D. Facundo Pila López.-Po- 
lanco (Santander).

1.635. D. Leonardo F e r n á n d e z  
Ruiz.—Quintana Monegro (Santander), 
Real.

1.636. D. Antonio Trueba Martínez. 
Soba (Santander), Veguilla.

1.637. D. Pedro González González. 
Ubi arco- San tillan a del Mar (Santan
der) .

1.638. D. Francisco Toca Serna.— 
San Román (Santander), Barrio So
monte.

1.639. D. Faustino Delgado Muñoz. 
Suances (Santander), Barrio de Cuba 
Abajo.

1.640. D. Francisco Gutiérrez Ruiz. 
Luena-San Miguel de Luena (Santan
der).

1.641. D. Domingo Rabajo Gómez. 
Vialdealiga (Santander), Pueblo de 
Roiz.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de once hijos.
1.642. D. Bautista Aharcal Lara.— 

Bárcena de Cicero (Santander).
1.643. D. Santiago García Cardillo. 

Polanco (Santander).
1.644. D. Francisco Pérez Sáinz.— 

Rehoyos-Soba (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce hijos.
1.645. D. Juan Bautista Sáiz Pérez. 

San Martín de Quevedo-Molledo (San
tander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de trece hijos.
1.646. D. José Cano Gutiérrez. — 

Barrio Libaja-Romerales de la Victo
ria (Santander).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 5 de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Santander, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
m  cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités parita
rios de Comercio en general y de la 
ÁÜBeMuciéiL. Despachos, Ofeinas y

Banca, Agua, Gas y Electricidad, Ma
teriales y Oficios de la Construcción. 
Transportes Terrestres y Marítimos, de 
Almería, ha formulado D. Salvador 
Durbán Orozco,

Este Ministerio ha tenido a biei 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos. Madrid, 8 di 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la comunicación dé 
Delegado regional de Sevilla dandá 
cuenta de la anómala situación en qué 
se encuentra el Comité paritario de 
Transportes Mecánicos de dicha capi
tal, en el cual fue baja la representa
ción obrera, sin que hasta la fecha se 
haya podido conseguir que las Socie
dades interesadas procedan a nueva 
elección, y considerando que dada da 
baja la representación obrera del Co
mité Paritario de Transportes Mecáni
cos de Sevilla en 30 de Octubre últb 
mo y autorizada la convocatoria para 
la elección de nueva representación, la 
Sociedad Tracción Mecánica designó 
solamente representación efectiva sin 
proveer respecto de la suplente, por 
lo que se mandó que de nuevo proce
diese a elección para completar la mis
ma, lo que a la fecha actuaj no ha rea
lizado, sin que nada se sepa de la men
cionada Sociedad que, al parecer, ha 
quedado disuelta según comunica el se
ñor Delegado regional de Trabajo, y 
habida consideración de que ni el Co
mité puede seguir indefinidamente en 
la anormal situación en que se encuen
tra; que, por otra parte, existe inscri
ta en el Censo electoral social de e; t< 
Ministerio otra entidad obrera referen 
te a la actividad industrial de que si 
trata y que, sin duda, en aquella capi
tal existirán otras constituidas legal- 
mente que aún no hayan cumplido ei 
trámite de inscripción en el Censo elec
toral social de este Ministerio, así co
mo también la Sociedad Tracción Me
cánica ha hecho dejación de su dere
cho, por lo que decaído del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar con derecho a intervenir en las 
elecciones para la designación de la 
representación obrera efectiva y su
plente del Comité paritario de Trans
portes Mecánicos de Sevilla, la Socie
dad “La Velocidad*, de obreros con
ductores de automóviles de dicha ca
pital, con 349 socios, inscrita en el 
Censo electoral social, en unión de 
aquellas otras entidades que en el pla
zo de veinte dias, contados a partid 
del skEiiente at de la publicación de leí
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'-|DiD9nwspcm|dá«ea3>te disposición &n buG¿k- 
c e t a  d e  Ma d r id , puedan inscribirse en 
dicho Censo; y que una vez transcu- 

:jrri<do dicho plazo, se determinará aquel 
en el cual habrán de verificarse las 
elecciones, con determinación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Ifeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
lu cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités parita
rios de Palencia ha presentado D. Jo- 
sé Nestar Barrios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
\m cargo de Vicepresidente de la Agru- 
; ©ación administrativa de Comités pa- 
! Otarios del Comercio en general, Ali- 
¡ mentación y Oficinas y Despachos, de 
fAlicante, ha presentado D. José Papi 
Albert,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimísón.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
¿niento y demás efectos. Madrid, 9 de 
kayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
teño? (Director general áte Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
¿argo de Delegado regional del Traba
jo en Bilbao ha presentado D. Darío 
de Areitio y Mendiolea,

El Gobierno provisional de la Repú
blica ha tenido a bien admitirle la re- J t i e rida dimisión.
| Lo que digo a V. I. para su conoci- 
] miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
( Mayo de 1931.
i FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
|u cargo de Presidente del Comité pa
ritario general del puerto de Baroelo- 
|ra' ha presentado B. Francisco Gómez del Campillo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar didha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
Vocales patronos y obreros del Comi
té paritario local de Transportes ma
rítimos (Servicio de Carga y Descar
ga del puerto de La Luz), elecciones 
que se han verificado de conformidad 
con la regla séptima del artículo 90 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Comité paritario 
local de Transportes Marítimos para 
el servicio de carga y descarga del 
puerto de La Luz, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Goncálvez García, D. Juan Perdomo 
Aguiar, D. Agustín Domínguez Gardo- 
na y D. Miguel Suárez Navarro;

Vocales patronos suplentes : D. Fer
nando Cambreleng y del Castillo-Oli- 
varez, D. José Hernández Sánchez, don 
Leonardo Cabrera y D. José Madera 
Alemán.

Vocales obreros efectivos: D, P ri
mitivo Pérez Pedraza y D. Juan Pal
mes González.

Vocal obrero suplente: D. Luis Ce- 
Jas Hernández.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe que la 

Asesoría Jurídica emitió en el expe
diente promovido por escrito de D. Fi
del Romero García, propietario de la 
central eléctrica que hace el suminis
tro de energía al pueblo de Conil, en 
la provincia de Cádiz, y  coincidiendo 
aquel organismo con el Negociado que 
formuló propuesta en el expediente 
respectivo, en el mantenimiento del 
criterio legal de la incompetencia de 
la Administración, para conocer de 
todo asunto en di cual ya estuviese *

actuando la jurisdicción contenciosa, 
así como en la doctrina jurídica de 
que la suspensión de los acuerdos ad
ministrativos recurridos sólo puede 
solicitarse del Tribunal correspondien
te cuando su ejercicio irrogue perjui
cio irreparable, como parece que ocu
rre al Sr. Romero García, propietario 
de l(a centra] citada, con el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento sobre tarifas.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
desestime la petición de D. Fidel Ro
mero García de que se le autorice 
provisionalmente la elevación que le 
denegó el Ayuntamiento de Conil, to
da vez que sobre tal acuerdo se ha 
entablado acción coníenciosoadminis- 
tratíva y se le advierta que, según pre
ceptúa el artículo 100 de la ley refor
mada de 22 de Junio de 1894 y aco
modándose a lo prevenido en el ar- 
tícu 188 del Reglamento, puede acudir 
con la alegación de su derecho a la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo que actúa en el asunto prin
cipal.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Programa de oposiciones a Practican
tes de la Beneficencia general.

ANATOMIA Y FISIOLOGIA ELEMENTAL
Tema 1. Exterior del cuerpo humano.—Puntos de referencia y lineas principales para la determinación topográfica de los órganos y regiones.Tema 2. Esqueleto humano.—Porciones de que consta.—Papel del esqueleto en el organismo humano.Tema 3. Cabeza. — Huesos que la forman.— Puntos de referencia más importantes del cráneo y de la cara.Tema 4. Descripción sumaria de las cavidades ocular, nasal y bucal.Tema 5. Esqueleto de la columna vertebral y del tórax.—Huesos que ló forman y pantos de referencia de los mismos.Tema 6. Esqueleto del miembro superior.—Huesos que lo  forman.—Articulaciones y puntos de referencia.Tema 7. Movimiento de la cabeza y músculos encargados de los mismos.Tema 8. Movimiento del tronco y
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írmsseulüs encargados de los m ism m  
Ténm 9; Movimientos- dél hom bre y 

idel lirado y  músculos encargados; de los 
mismos.

Tema' 10¿ Movimientos del aníehra*- 
&o y mano y mésenlos encargados de. 
los mismos^

Tema 11. Movimientos de la cadera 
y  muslo y músculos encargados dé
los mismos.

Tenia W. Idea de las funciones dé 
la  Ibcoiíiocio'n y músculos principales 
jqire tornan parte en ella.

Tema 13. Descripción de fe cavi- 
Ha-d bucal tal como se observa eir el 
¡yivo.

Tema 14. Descripción dél sistema 
¡dentario y su evolución en las edades.

Tema ir i  Itsrao de las fauces, fa
ringe y esófagO;-^Mecamsm«: díéfe de
glución.

Tema 16. Estómago.—Descripción;, 
Idea de la digestión gástrica.

Tema 17. intestino delgado y grne- 
po^-~Peritoiieo.-~*-rdea de la digestión1..

Terna 18; Hígado, bazo y páncreas, 
¡dea de estos órganos y de su siíua- 
pióii.

Tema 19. El recto y el ano tai co
lmo se observa en el vivo.—Idea de la 
defecación.

Tema 20;—BMonesv—Su situación y 
Junciones.

Tema 21.—Orina.—Su significación 
y ¡alteraciones mas importantes que 
jp.usdé haber en su composición.

Tema 22; La vejiga y la  u re tra  eu 
él hombre y en la  mujer.—Mecanismo 
jde la micción.

Tema 23;. Idea general dél aparato 
genital masculino;..

Tema 24. Mea general del aparato 
genital femenino.
. # Tema 25. Idea general de las- fund
iciones de la ovulación y de la mens- 
itruación.

Tema 26. Idea general de la fecun
dación.
. Tema 27. Idea general del desarro

llo del feto desde sus prim eras forma
ciones hasta su madurez.

Tema 28. Laringe y tráquea .— Su 
flescripción y situación.

Téma 29. Pulmones y pleuras.—Su 
situación y descripción.

. Tema 30. Idea general de la fan- 
jción respiratoria.

Téma. 31., Cora&ón^-Su descrifíriéiií 
K situación.

Tema 32. D escripción dé lo» gram
iles \rasos <pie abocaií. aLeor&zóUv 

Téma 33. Idea general de fes fam * 
piones dél corazón.

Tema 34. Idea general del á rbo l ai> 
lé ria l humano.

Tenia 35. Idea general del aparato 
JK-enoso del cuerpo.

Téma 36. Sangre. —  Sm  caracteres 
Í  idea dé su compo&icién.

Téma 37. Cerebro.—Su descripción 
K situación.

Tema 31. Cérébelo e ifemo del en
céfalo.—Su déscripción y situación. 

Tema 39; Medula espmall—Su des- 
fcripción y situación.

Tema 40. Idea sobre fes fondones 
motearas y sensitivas dé los nervios..
• Tém» 41. Beseripción del ojo e 
aflea dé fe función visual.

Téma 42. Beseripción dé las' fosa»
SEfesades1 e función elfaforfa;
L i Tema 43. Descripción de fe lengua 
idd@a de fe función gustativa.

.^_T@ma 44. Descripción del- aparato  
Jteíditevo' é  id é f  de- sus- fimeiones,

Tem a 44. Descripción del- aparata

Téma 45. La* páef y sm diversa» 
funciones.

Téma 46; Cafar animafe—Tempera
tura délhonsbre^ y su» oscilaciones.

Tema 47... Idea general ¿fe la nu- 
trición humana, asimMácMn y (fesasfe 
mifeción.

Tema 48. Méa general &  fes; se
creciones- internas;.

Tema 49... Parto.-—Su mecaiimsiuo y 
fenómenos que: fe: acxOTpañau,

Tema 56;, Asepsia y  antisepsia en 
¡ el parto.
: CIRUGIA MENOR

1 Téma t. Descripción dé lo» bisíur
. ríes, lancetas y tijeras usadas en efe 
! rugía;

' Tema % Descripción de fes dtver- 
sas clases dé esfifefe», sondas acauala- 

; das y agujas d!e su&tra. 
j Tema 3. Teríiigas para inyecciones.
: y para curas.—Descripción.

Tema- 4. Pinzas hemostáticas.—Ta- 
; ria da des.

Tema 5. Pinza dé disección.—Por
ta-agujas y agujas de mango.— Des
cripción dé algunos- modelos.

Tema 6. Trócaresv—-Descripción y  
uso. quirúrgico,

Tema 7. Bemosfssfe q u i r ú r g i c a  
preventiva;—Medios  ̂de- obtenerla;

Tema 8, Taponamientos nasales.— 
Instrumental y técnica.-- 

Tema' 9,' Taponamiento vaginal.—- 
Instrumental y técnica,.

Tema-10,. Taponamiento* de- una he
rida,—Instrumental y técnica..

Terna 11. Hilos de sutura y  liga- 
; dura.

Tema Í2* Te-rmocanterio,-*rilfescrip-’
: cién y uso¿

Tema 13. Inyecciones hipodéiOTcas; 
Técnica de fe» mismas.

Tema 14.. Inyecciones inafrarmscula^ 
res.r—Técnicav 

Tema 15¿ Inyecciones intravenosas;» 
Técnica.

4 Terna X6¿ Aspiradores,. — Descrip
ción del de Dieiilafoy y Potáiñ;

Tema. 17. Cateterismo uretral.—Mo
do de realizarlo en el hombre.

Tema 18, Cateterismo uretral en fe 
mujer.—Modo de hacerlo permanente.» 

Tema 19, Lavado» vaginales^
Tema 26; Lavado intrauterina —■• 

InstriimentM y tééaksu.
Tema 2IL Sangriav — Menéale» ¿fe 

elección, y técnica,»
Téma 22.» Evacuación y lavado dteü? 

estomago,.
Téma 23, Anestesia por fehafecióife 

con cíorof'ormo.^TéGnÍGa,í---AcGMeiiíies 
que pueden presentarse,.

Téma 24. Anestesia por inhafecián: 
con éfer.r-~Aecidénté» que, puédérc pie** 
senfarse.:

Teína 25. Bésptración 
Diversos modos da e&gíúarfe.

Tima 26. Anestesia 
f rigéración.r—Medio» y féfeníg&w 

Téma 27. Anestesfe fecálf por 
ción de sustancia» anestésicas.—Guáíe» 
son ésta» y feeufca 'd r  m  a^ifemefón. 

TémaSh; •
Tema-1 3 .  Tea^íe».-—E^s«aipriáfif y  

clasificación.—1féndkjér shnpite^ efeasr-' 
lares y obleuos.—Técnica.

Tema 36; Tendales en ocho dé güa- 
rismm-^fendaje» recurrente»'según/ la 
reg-ióm

Tema 3#. ■ Yéndajé» compuesfesr cía' 
6<1F, en crus5- suspensorio.̂  y  inraSas; 

Tema-
flo dé5 prepérat; nm z&csék «^ayt>lad«u-

Aptacacióu dfe w  vendkfe á® esfe g é  
nevo eu mm e^tremddkdt

Tema 33. Apósife escayofedo» <M 
tronco ̂ —Principios, que obedece e« 
aplicación.

Tema 34., Contención provisional' d4 
una fraciura,r—Medios para, rograada^

Terna 354 Baños.—Sus variedades,-** 
Técnica de un baño general en un, en* 
ferino febril.

Tema 30b Baños, de vapor.*-~Téc- 
nica;»

Tema 37. Irrigaciones, continuas e» 
las heridas*—Técnica^

Téma 38. Antisépticos más usadóí 
en cirugía,—Peligros de alguno» dé 
ellos.

Tema 39, Esterilización.—Medio di 
obtenerla.

Tenia 46. Esterilizacióni dé fe» »  
das uretrales.

Tema 41. E$taTMz»ción de fe» ga* 
sas y del algodóiiv—Aparatos emplea* 
dos para ello.

Tema 42. Desinfección: de; la rcgiói 
operatoria.

Tema 43. Desinfección preparatoria 
de las cavidades- bucal^ vaginal y roe 
tal.

Terna 44, Vacunación antivarióika* 
Técnica y cuidados posteriores.

Tema» 45,. Bevulrión,—Modo de ob* 
tenería.

Tema 46.» Ventosas» seca» y eseariíT* 
ea das ,r—Técnica-.

Tema 47., Sanguipielas^—Su aplica
ción; y cuidados posteriores.^KscariüV 
cacion es,-—Técnica-,

Téma 487 Masaje;-~-Maniobras prin^ 
cipalés y técnica^

Téma 4& Parto; norm al^-Prepara^ 
cicúi p a ra  el m i s m o , e n e  del em*- 
baraso.

Téma 56.. Asistencia a un parto..
Madrid^ 7 dé- Mayo* do 1931.—E l BD 

rector generaL Luis Becaséns Sichcs*,.

Por haberse padecido error materia l 
dé copia al publicar en lia Gaceta de 
23 de Abril úlfhno el T ribunal que h a  
de juzgar el concurso para  la provi
sión é&.w m  plaza de Médico auxiliar 
residente del  Manicomio de Santa Isa
befe de Leganés* se reproduce a con
tinuación &bá:dam;ente rectificado: |

“Esta Dirección general ha tenido* af 
b ien  disponer que e í Tidbúií®! que h »  
de en el concurso' para  la  pr®^
visión &  una? p f e a  &  Médico a ^ ilia r r  
resLienáfe á%I Manicomio' dé Sknte fea* 
befe dé Legwé%, convocado e it ftr €&&•

; c im  dm- 1P t e  cow*
; tituryan Im- stóore^ Médiícos' éte fífeew 
j m f e  C ú e r p o  f e c u l f e t i w  d é  f e  
i ficenda general ¡ lu ie n te »  r 
[ F n g s ld « l^ ; Di- f c f f le i  A rredbnfe
* Bódríguez; y

vfedésu  H* Enrique FerMntfeaf 
Saw blk- W méKB'-IOrgmék' Sracfe, Ü m  
Fre¡mmm> l í te a M  Fárn&fe M Enik Ck*

* nt&mÉi ®l im é  nc Fcrfecfer* 
D i  Mlmám A l*mtm9 E e ^ e v a r r i a ,  doit

* P ía e i^  Buarfé, M F ran c ia
i eo toiriguésr D. Francis-
¡ co M arfe  dé Anfosiói y D. Augushí
* Granado» &éme£r. h»ci%H'do- este úftimai 
f las vece» efe Secretario del Tribunal*

Lu digo a Y.» & para su conocim ien 
io> sr «féclo s%. Madrid; 3 d'e Mayo dóf 

; E í Dlrectór general, Luis Reca-<
? sens Siches. 

i ^ f e r  é s  la  Sección d© Bens-ficea^
ciar general i t  ^ t e .
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tTribunal de oposiciones a plazas de 
Capellanes terceros del Cuerpo de 
la Beneficencia general.
Se pone en conocimiento de los se

ñores que han sido admitidos para ac
tuar en las oposiciones a plazas de 
Capellanes terceros del Cuerpo de la 
^Beneficencia general, convocadas en la 
G a c e t a  de 12 de Marzo último, que el 
!día 21 de Mayo actual, a las nueve 
horas, deben presentarse en el salón 
ide actos de este Ministerio a fin de dar 
^comienzo a los ejercicios. 
i Madrid, 11 de Mayo de 1931. — El 
presidente del Tribunal, Dr. Anselmo 
Horcajo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
tel Decreto de 27 del pasado mes de 
Kbril, inserto en la G a c e t a  del 28, y 
¡sin perjuicio de la reforma total, que 
'en su día proponga el Consejo de Ins
trucción pública, respecto a los estu
dios del Bachillerato, dada la premu
na de tiempo para proceder a los exá- 
jtnenes en los Institutos, e inspirándo
se en la más alta interpretación de di- 
jcho Decreto, en beneficio de los se
ñores alumnos, según las numerosas 
peticiones que se han formulado, este 
Jlinisterio ha tenido a bien disponer:

Primero. Los alumnos pendientes 
;fle examen que han satisfecho los de
rechos correspondientes para la con
vocatoria de Febrero último, no cele
brados, deberán ser examinados en el 
Instituto de su procedencia durante el 
iresente mes de Mayo, a cuyo efecto 
jas Universidades remitirán inmedia
tamente a los Institutos los expedien
tes originales acompañados de rela
ción nominal, por duplicado, uno de 
|uyos ejemplares, debidamente com 
probado por la Secretaría de los Ins
titutos, deberá ser devuelto, con la 
conformidad, a la Universidad de don
de procede.

Por haber sido abonados los dere
chos de examen en la Universidad, 
Jeberá ésta abonar, por excepción, las 
Jietas de los Jueces de los Tribunales, 
remitiendo a la Universidad relación 
le los exámenes que se hayan verifi
cado, y ésta satisfará su importe en la 
^íisma proporción que se ha venido 
íbonando hasta la fecha por los Pa- 
rimonios universitarios dichas die- 
jas.

Segundo. A los alumnos proceden- 
tese de los Institutos del Distrito uni
versitario que por residir actualmente 
en la capital de los mismos, se les 
irrogue perjuicios al tener que trasla
darse a los Institutos de su proceden
cia por hallarse matriculados condi- 
cionalraente en primer año de Facul
tad o por otras causas justificadas, se 
les autoriza para que en el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
de esta orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
puedan justificarlos debidamente ante 
el respectivo Doctorado, indicando, al 
propio tiempo, en cuál de los Institu
tos (iel L>¿¿íiuto, si numera mas de uno, *

desean verificar los debidos ejercicios 
del Bachillerato.

La Universidad, sin demora alguna, 
remitirá a los Institutos los expedien
tes respectivos de los que justifiquen 
esta determinación.

Tercero. A los alumnos proceden
tes de otras Universidades, y por idén
ticas razones, se les autoriza en la mis
ma forma para que puedan verificar 
sus exámenes en algunos de los Insti
tutos en cuyas capitales cursen sus es
tudios universitarios.

Cuarto. Los repetidores que no ha
yan solicitado el examen en la convo
catoria de Febrero y Igs que se hallen 
matriculados o se matriculen condi
cionalmente en primer año de Facul
tad, deberán abonar en los Institutos 
respectivos, o acogiéndose a las dis
posiciones anteriores de esta orden, en 
el que elijan donde haya más de uno, 
los derechos correspondientes para el 
examen del Bachillerato universitario, 
en uno o dos de los ejercicios que les 
falte para aprobar actualmente, auto
rizándoseles para que puedan matricu
larse en el primer curso de Facultad, 
en la presente convocatoria de exá
menes de alumnos no oficiales; bien 
entendido, de que, después de aprobar 
los ejercicios que les falta del Bachi
llerato universitario, deberán abonar 
los derechos correspondientes a la ex
pedición del Título de Bachiller uni
versitario, así como los derechos de 
prácticas que se exijan en las respec
tivas Facultades, y que sin llenar to
dos estos requisitos no podrán éstas, 
en modo alguno, hacerles entrega de 
las papeletas de examen de las asigna
turas del primer año de su carrera 
universitaria.

Quinto. Los alumnos pendientes de 
aprobación de los tres ejercicios del 
Bachillerato a quienes no se les con
cedió derecho para ser examinados en 
la convocatoria pendiente de Febrero 
último que deseen ser examinados en 
la convocatoria ordinaria del mes de 
Junio, deberán solicitar del Rectorado 
respectivo la remisión de su expe
diente al Instituto de que procedan, 
haciéndolo así inmediatamente la Uni
versidad en la forma antes indicada.

Sexto. Los alumnos que habiendo 
satisfecho ya el importe del Título de 
Bachiller universitario y se halle éste 
extendido o en tramitación su expe
diente para la expedición del mismo, 
deberán recogerlo en la Universidad 
respectiva, en donde quedará archiva
do su expediente, y, caso de no ha
ber podido ser extendido aún el Títu
lo, se entregará por la Universidad al 
interesado una orden equivalente, que 
surtirá los mismos efectos que la pre
sentación del Título original.

Séptimo. En cuanto a los que ha
biendo terminado sus estudios no han 
satisfecho aún el importe de los Títu
los de Bachiller universitario:

a) Los que no necesiten de momen
to abonar los derechos correspondien
tes a su expedición, deberán, cuando 
así lo estimen conveniente o necesa
rio, solicitar de la Universidad el pa
se de su expediente al Instituto para 
abonar en éste los indicados derechos.

b) Los que necesiten de momento, 
urgentemente, justificar el abono de 
dichos derechos, por hallarse matricu
lados condicionalmente en & Univer
sidad o deseen matricularse @n el pri

mer año de Facultad en esta convoca
toria de Junio, en los dos únicos qué 
restan del plazo de matrícula, podrán, 
por excepción, satisfacer en el Nego
ciado respectivo de la Universidad los 
debidos derechos de expedición del 
Título de Bachiller universitario.

Octavo* Se autoriza, por excepción, 
hasta que se publique el nuevo plan de 
estudios del Bachillerato:

a) Que los alumnos que terminen 
sus estudios de Bachillerato puedan 
examinarse en el mismo curso de pri
mer año de Facultad, aunque no ha
yan cumplido la edad de diez y seis 
años.

b) Que el haber obtenido determi
nado número de suspensos en un mis
mo ejercicio no les impidan proseguid 
sus estudios, con imposibilidad, en 
consecuencia, de volver a examinarse 
de dicho ejercicio y no poder, en de
finitiva, ser Bachilleres.

Nqveno. Se hacen extensivas a los 
alumnos del actual Bachillerato ele*< 
mental las mismas concesiones que a! 
los del Bachillerato universitario se 
les otorga por el Decreto de 27 del 
pasado mes de Abril, y  en consecuen
cia, podrán verificarse exámenes por 
asignaturas con supresión de la revá
lida elemental u optar por ©1 examen 
de conjunto o reválida, con validez 
de los certificados a que hace referen
cia la disposición transitoria de dicho 
Decreto, pudiendo ser juzgados los 
alumnos oficiales del Bachillerato ele
mental por el Profesor que les haya 
dado las enseñanzas durante el curso, 
debiendo ser juzgados en la forma re
glamentaria los alumnos de enseñanzá 
colegiada y  libre, sin que, bajo nin
gún concepto, puedan ser admitidos a 
exámenes de ingreso en los Institutos 
sin haber cumplido la edad de diez 
años dentro del plazo de la convoca
toria.

Disposiciones transitorias.

Primera. Las Universidades en que 
se lleven ficheros con el historial de 
cada alumno de Bachillerato univer
sitario deberán completarlos para que 
no queden dichos Centros sin antece-* 
dentes de los expedientes que se re
mitan a los Instituios, y una vez lie* 
ñas las fichas y compulsadas en la Uni
versidad, a presencia de la Secretaría 
de la misma y de la del Instituto, ca
da una de ellas con el expediente res
pectivo será puesta en la ficha la con
formidad por el Secretario del Insti
tuto, lo que servirá de garantía y de 
archivo de consultas respecto al ser
vicio de que se trata por la gestión 
directa que la Universidad ha tenido 
en los exámenes del Bachillerato uni
versitario desde su creación hasta la 
fecha.

Segunda. Respecto a los expedien
tes que queden en poder de las Uni
versidades, deberán éstas dar toda cla
se de facilidades para que por sus res
pectivos Secretarios generales se con
cedan a las de los Institutos de su 
distrito universitario los medios para 
que por el personal de los Institutos: 
puedan éstos obtener cuantos datos 35 
antecedentes les interese conocer y¡ 
conservar en sus archivos.

Tercera. Si en los Institutos res
pectivos no existiesen Profesores de 
alguno o algunos de los idiomas gue
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lian de ser objeto del ejercicio corres
pondiente del Bachillerato universita
rio, los señores Directores de los .mis
mos lo pondrán en conocimiento del 
Rectorado, quien dispondrá lo conve
niente para que los alumnos, sin salir 
de la demarcación de su Instituto, pue
dan verificar el debido examen de 
idiomas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Mayo de 1931.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señores Rectores de las Universidades 

y Directores de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doceníe, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Traspielas, 
Ayuntamiento de Fornelos de Montes, 
provincia de Pontevedra, por D. Ma
nuel Pombo,

Esta Dirección general li+a dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes ( i dicha Fun
dación e interesados en s'¡u?> beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente jal de 
la publicación del presente edicto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo Obrante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes éel ex
presado Ministerio, de nueve de la 
¡mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho.

Se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 30 de Abril de 1931. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente piara clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Abejar, pro
vincia de Soria, por D. Anselmo de la 
Orden y Barrio, denominada “ Instruc
ción pública” ,

Esta Dirección general h,a dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
Cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve- 
dnir a su derecho.

Se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 4 de Mayo de 1931.— El Di
rector general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar corno benéfico-

docente de carácter particular, la Fun
dación instituida en Burjasot, provin
cia de Valencia, por el excelentísimo 
Sr. D. Francisco Muñoz Izquierdo, de
nominada “Institución benéfica del ex
celentísimo Sr. Patriarca de las Indias, 
Doctor Muñoz Izquierdo” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfíoo-docen- 
tes del expresado Ministerio de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, para 
que puedan exponer la que vieren con
venir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 7 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, Rodolfo Llopis.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a doña Pilar Novo Brocas, Inspec
tora de orden y clase en la Escuela 
Normal de Maestras de La Coruña, un 
segundo mes de prórroga, sin sueldo, 
a la licencia que, por enfermedad, le 
fue otorgada por Real orden de 29 de 
Enero del corriente año.

Lo digo a V. S. par# su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1931.—El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señora Directora de la Escuela Nor

mal de Maestras de La Coruña.

Relaciones por Rectorados de los as
pirantes admitidos a las oposicio
nes libres a ingreso en el Magiste
rio, convocadas por Real orden de 
20 de Octubre y Orden de 10 iTe No
viembre último♦

(Continuación.)

RECTORADO DE BARCELONA

Varones.

Nám. 1.—Abellanet Carrera, D. An
tonio.

• 2.—Abellanet Carrera, D. Carlos.
3.—Abelló y Cardona, D. José.
4.—Albesa Bosquet, D. Miguel,
5*— Albet Biesca, D. Miguel.
6.—Albiol Bailach, D. Emilio.
7.—Alcón Pallarés, D. Pedro.
8.—Alegret Segura, D. Juan.
9.—Aleix y Font, D. Francisco.
10.— Aloy Auell, D. Pedro.
11.— Alsina Salla, D. Jesús.
12.—Ambros Rosell, D. José.
13.— Andréu Fené, D, José.
14.—Anhelo Campins, D. Juan.
15.—Aragonés Lloréns, D. Jaimf
16.—Aragonés Veá, D. Rogelio.
17.—Arbonés Riihert. D. Juan-

18.—Ariche Faicó, D. Pedro.
19.—Ariza Blanco, D. Julián.
20.—Arinengol Noguer D. Pedrtf** 
21-—Artola Casals, D. Angel.
22. Aubach Fito, D. Antonio.
23.—Aubia Cantero, D. Esteban.
¿4.— Avellaneda jSánchez, D. F e de*

rico.
25.—Badía Miró, D. Jo¡A.
26.—Barcos Orduna, D. Blas.
27.—Baró Pena, D. José.
28.—Baró Rins, D. Daniel.
29.—Barrull Siñi, D. José.
30.—Bataller Admetlla, P.
31.—Bech Cusí, D. EsteP
32.-—Bergés A*deríu, D. ,
33.—Bernaus Eraña, D. J->,
34.—Bertomeu Escardó, I). i .
35.—Bertrampetit Surinach, ü. 1 

riano.
36.—Bescós López, D. Manuel.
37.—Blanch Sagué, D. Pedro.
38.—Blasco Blasco, D. Francisco*
39.—Boada Gasunn, D. José.
40.—Boada Gelabertó, D. Martín*
41.—Banastra París, D. Matías.
42.—Borrell Barber, D. Antonio.
43.-—Bosch Ribas, D. Benito.
44.—Bosch Ruhi, D. José.
45.—Bria Botán, D. Cándido.
46.—Brull Pagés, D. José.
47.—Brusotto Pérez, D. Bario’
58.—Brusotto Pérez D. Ferna; .....
59.—Buchaca Borrell, B. Ella -.
60.— Burges Abella, D. Salvado'
61.—Busquéis Porcioles, D. Fe
61.— Camáts Guardia, D. Pedro.
62.— Canela Pallarés, D. Juan.
63.— Canela y Sol, D. Francisco.
64.— Cardó Caldero, D. Antonio.
65.— Carrera Manaut, D. Esteban.
66.—Casas y Camps, D. Jaime.
67.—Cases Mirada, D. Jaime.
68.— Gaste] Barrabás, D. Miguel.
69.— Catalán Delgado, D. Ramón*
70.— Cicres Altarriba, D. Ramón*
71.— Cleofé Aautlué, D. Antonio.
72.— Coll Boclraca, b. José.
73.—Comes Casal, D. Pedro.
74.—Cornudella Rey, D. Pablo.
75.— Corominas Planellas, D. Fed$ 

rico.
76.—Cortadelles Benet, D. José.
77.— Cortés Aura, D. Antonio.
78.—Cortit Ferrer, D. Manuel.
79.—Cos Ponseti, D. José.
80.— Costa Fon, D. Ramón.
81.— Costa Perals, D. Jesús.
82.—Costafranca Batlle, D. Ramón*-'
83.— Costal Vilanora, D. José.
84.—Cuaríero Pérez, D. Francisco.
85.—Curia Cortés, D. Emilio.
86.—Dabán Caussa, D. Salvador. ,
87.—Daunis Vergés, D. Francisco.
88.—Dolz Bes, D. José María.
89.—Domingo Miquel, D. Blas.
90.—Donjó Callol, D. José.
91.—Droguet Autillach, D. José.
92.—Duart Palomar, D. Manuel.
93.—Duran ton Llenas, D. Jos£í
94.—Duréndez García, D. José.
95.—Encuentra y Moga, D. Modesta
96.—Espinos Pentinat, D. José Ma

ría.
97.—Estevan Ibáfiez, D. José María*
98.—Estrada Ganeda, D. José.
99.— Fábregas Cami, D. Jaime*
100.— Farrus Solá, D. Pablo.
101.—Fernández Hostaller, D. ¿ti» 

cardo. '
101.— Fernández Sainz, D. Antonio*
102.— Ferrer Vallés, D. José María¿
103.— Figuerola Roig, D. Pedro. 
1.04.— Ferrer y  Sánchez^ D¿ Aw&lt /
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105.—Francés Boira, B. Angel.—-Frigola Roquet, B. Ambrosio.
1 0 7 .—Gabarro Gabarro, D. Pedro,108.—Gaícerá Puchol, D. Manuel. 10$.—Gareés Güín, D. Juan.110.—García Avila, D. Claudio.111.—García Milá, D. Benjamín.112.—García Torres, D. Francisco,113.—Garrí! González, B. Arturo.114.—Garríz Ayestarán, B. Juan 

. ,4>sé.
1 1 5 .—Gastes!. Leciimberri, D. Elíseo. 118.-—Gau y Pons, D. Saturnino.117.—Gelaberf Félíu, D. Juan.118.-— Gil Coll, D. José.119.—Giménez Estebanel!, B. José,120.—Giménez Giménez, D. Alonso,121.—Gimpera Vidal, D. Perfecto,122 . Giné Clüet, B. Fernando.123.—Giral Sin, D; Raimundo.124.—Gísbert Gimer, D. Francisco.125.—Gómez. Sánchez, IX Aníbal. 128.—González Arenillas, B. Serafín, í 2-7.:—Granel! Gascón, D. Wandegre-01o.128.—Gtiardiola Molinos, D. E nri

que.129.—Guasp y Cerdá, D. Mateó.130.—Gutiérrez López, D. Antonio.131.—Herrero Ochoa, D. Francisco,132.—Huguet Ribi, B. Ramón.133.—Iborra Pérez, B. Pedro.134.—Iglesias Boscb, B. Jtian.135.—Iglesias Urdaníz, B. Celestino. 138.—Jane Rovira, B. Pedro.137.—Josa Savael, B. Jaime,138.—Jovells Gostafreda, B. Euge- 
HiOi139.-—Junca y Solá, B. Pedro.140.—Larrossa Gastán, B. Manuel.141.—Llaquet Semeute, B. Antonio.142.—Llarden Blancb, B, Antonio.143.—Llarden Blancb, EX Ramón, 

1 4 4 ..—Llebarría Aragonés, B. Cán
dido..145.—Llorca Linares, D, Ernesto, 148,—Lioréns Vemeí, D. José.147.—Lluis- Vílás, B. Pedro.148.—Mantrana Díaz, D. Francisco.149.—Mañe Guasch, D. Marcelino. 159.—Mañé Sans, D. Ensebio,151.—Marlés Estaiella, D. Juan.152.—Marsá Traginer, B. Pablo.153.—Martí Bailacii, B. Pedro.154.—Marti Billoch, D. Joaquín.155.—Martí Guínovart, D. Juan.156.—Martínez de Castilla, B. Antonio..157.—Martínez Gran, B, Francisco.158.—Martínez Solano, B. Rafael.159.—Martínez Surroea, B. Antonio. 180.—Martínez Vicente, B. José,161.—Massanas y Avellana,. D. Franje o  P.162.—Mata Vail, D. Ramón.163.—Medina y Taberner, D. José. : ;64.—Maestre Jotre, D. Eloy.185.—Maestre Lioréns, D. José.18o.—Mestre Mes tro, D. Fernando.187.—Milla Nájera, B, Victorino.168.—Miquel Maca ya, D. José.169.—Miravete Fuertes, D. Jesús.179.—Míret Comas, B. Agustín.171.—Mire!. Musailes, D. Jaime.172.—Moiiner M-oiiner, D. Joaquín. .173.—Moiiserrai Carcasona, B. ivia- luel..174.—Moni sena t N a v a u , B. Fr añusco.175.—Mora Potensá, D. José María. 178.—Mora Poíensá, I). Ramón. f7X—Moragués Tomás, IX José.178.—Mordió Alguacil, P. Enrique, m —Morató Alguacil, B. Emesia

180.—Morro Pons, B. Miguel.181.—Morro Sastre, D, Miguel.182.—Neira Batista, D. Mariano.183.—Niñot Grimau, D. Jaime.184.—Niñepola Bonet, B. Ernesto.185.—Ochoa Retuerta, D. Isaac.186.—Oliva Ánguera, D. Francisco.187. Oliván Ascaso, D. Miguel.188.—Oliván Segura, B. Angel.189—Olivé Rosanes, D. Pedro.199.—Oriol Pascual, D. José.191—Oró Áixuí,. IX José.192.—Orts Pérez, D.^José. #193.—Pacli Roselíó, D. .losé.194.—Pagés Marsiñach, D. Ignacio.195.—Paíaeín Baáía, IX Francisco. 185— Pal-ornes Borras,. D. Pedro.197.—Palón Pe-riel, B. José.188.—Pascual Olive, D. Juan.199.—Pascual Simé, IX Benjamín.260.—Parramón-Yines, D. Enrique.201.—Pasión. Monferrer, D. José de la.202.—Pérez Pabrogas, D. Juan.203.—-Perieay Ferio!, D. Pedro.204.—Penis Pallaré», B. Juan.205.—Piciicr Fernández, D. Joaquín.206.—Pié Gañas, IX Ricardo. ,207.—Pinilla Gallego, D. Miguel.208.—Planíalech Grabo losa, D. Juan.209.—Piensa Vilella, B. Ramón Francisco.210.—Pons Carcellé, B. José.211.—Pons Rubio, I). Ricardo.212.—Porqueras.- Alabar!, D. Amadeo.213.—Puhill Caldero, IX Francisco,214.—Piiig Bosdi, B. Francisco,215.—¥mg Ribera, IX BudaMo»216.—Puíg Vi da!, D. Juan.217.—Ramio Boscb, IX Juan,218.—Pecasens Roque, B. Francisco.219.—Reñé Mir, D. Ricardo.220.—?ibas Prat, B. Delfín.221.—Ribera Ginjaumer, D. Francisco.222.—Ríbes Sancho, D. Jaime.223.—Riera Güell, B. Marcelo.224.—Rigau Celi, D. Francisco.225.—Robert. Ricart, D. Juan.226.—Rocas Boiiaiiy, B. José.227.—Roldan y Fernández, D. Antonio.228.—Eoig Llop, B. José María.229.—Roig Torrell, D. Juan.230»—Roigó Vila, IX José.231.—Rollán Beriomen, D. Alberto.232.—Roqueta Piferrer, D. José.233.—Rosell Rosell, B, Luis,234.—Rubio Tost, B: Luis.235.—Rueda Gil, D. Manuel.236.—Rueda Pardo, D. Rafael.237.—Ruiz López, D, Valerio.238.—Sabe- Caniarasa, D. Modesto.239.—Salieras Molinas, D. Juan.240.—Sánchez Ortuño, D. Manuel.241.—Sancho Vecino, D. Manuel.242.—San-genis Llaberia, D. Pedro.243.—Santallucia Goixart, D. José.244.—S-anz Monserrat, D. Ramón.245.—Sanz Tenas, B. Francisco.246.—Secall Escodar, D. José.247.—Sentís y Lioréns, B. Julio.248.—Serra Ciñera, ÍX Juan.249.—Serrale Barés, IX Juan.250.—Ser ó Vidal, D. Pedro.251.—Simón Corapta, D, José.252.—Soló Sans, D, Jaime.253.—Saliva Moner, B. Napoleón.254.—Sopeña Vidal, D. Antonio.255.—Suñe Pujolar, D. Emilio.256»—Tarradas Coll, D. Pedro.257.—Tasis y Ferrer, D. Salvados^ 258o—Terán Blanco, B. Eduardo. 259.—Torra Roca, IX Domingo^

260*—Torrent Armen gol, D. Claudio^261.—Tremolosa Casanova-, D. FelL ciano,262.—Vallalta Colomer, D. José.263.—Valí desera Ramón, D. Luis.264.—Velasco Ritas, B. Ángel.265.—Vidal Escola, IX Benito.266.—Vigatá Simó, IX Miguel.267.—Vigué Puig, D. Francisco.268.—Viguera Laqueóla, D. Fran«* cisco*269.—Vilalta Pont, D. José.270.—Vilalta Realp, D. Laureano, 2TL—Vilanova Bosch, D. Juan.272.—Vilanova Madreñas, D. Joa« quín/ ¡273.—Vilella y Freixas, D. Agustín^274.—Villarroya Grau, D. José.275.—Viñas Bona, D. Manuel.276.—Viñas Soler, D. José.277.—Virgili Yirgiii, D. Daniel.278.—Zazurea Ros, D. José Anta-* nío.
EXCLUIDOS

P or falta de resguardo y  demás documentaeión,:
D. Jo»sé Boronat Munté.B. Juan Árbonés Rubert.D. José Droguet Autillach.B. Juan Negre y Roca.
Por faltarle solamente resguardo i
B. Manuel Andreu Segura.
Por falta de docum en tación:
IX Ricardo Riuro Llapart.IX Raimundo Vidal Coll.B. Juan Musté Fort,D. Juan Ramón Perrero Arellano.B. Raimundo de Peñañor Paláu.
Por faltar legitim ar partida  de nacim ie n to;
D. Pedro Ribó Moles.D. José Gorominas Vallribera.
Por falta de certificado m é d ic o:
D. Antonio Sánchez García.B. Antonio Martí Nicoláu.B. Francisco Alcaine Jerez.
Por faltar certificación  académicaj
D. José María Vela Payán. ?D, Ramón Uriguel Saperas.
Por faltar sello de h u érfa n o s:
D, Miguel Zoldi Gyarbide.D. Ezequiel Jane Olive.
Por faltar certificar hoja de servi

d o s :
B. José Mena Gálvez.

Hembras.
Número 1.—Abadal y Puigferrat, d(>» ña María de la Concepción.2.—Adot y Elizalde, doña María Do* lores.3.—Ádroher Serra, doña Margarita*4.—Adserá Roig, doña María de lá Asunción.5.—Aguarod Franco, doña Josefa.^6.—Aguirre y Mateo, doña Victoria*7.—Aladrén Mayor, doña Concefi* ción. # i8.—Alba Gutiérrez, doña Felisa* ~
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9. b Alvarez González, doña Dolores.
10.— Alberti Ruscalleda, doña Fran

cisca . . T r,
H ._ A le m a n y  y B on, dona Julia.
|2.— Alguero Melia, doña Carmen.
13.— Al sin a Escoda, doña María.
1 4 .— Aíslas Masgran, doña María. _
15.— Altimiras Berenqueras, dona

Josefa. __ , , ,
16.—Altes Garros, dona Mana Mon-

serení *
l-j,-lA la jo  Formenti, doña Angela.
1 8 ,— Amores Porta, doña Pilar.
19.— Amposta Pía, doña María.
30.— Andreu Bellapart, doña Dolo-

res.
21.— Antichs Casas, doña Dolores.
22.— Aresté Busquéis, doña Monse- 

arrát.
23.— Armengol Armengo, doña Brí

gida.
24.— Armengol Batalla, doña Sofía,
2:5..— Arnés Garzón, doña Dorotea.
26*—Audi Pinol, doña Carmen Gui

llermina.
27.— Ay Ion Torrente, doña Concep

ción.
28.—Badenes Badía, doña Vicenta.
29.— Badía Parisi, doña María.
30.— Bailarín Bailarín, doña María.
31.—Baile Francb, doña María.
32.— -Bañeres Melcior, doña María de 

las Mercedes.
SS,— Bar a Sanz, doña Josefa María.
34*—Rarbat Miracle, doña Josefa.
35*— Barril Cisiaré, doña Antonia.
36.—Bsscuñana López, doña Josefa.
37.— Bassieras y Ripoll, doña Joa

quina*
38.— Baílle Mestre, doña Teresa.
39.— Batllori Cos, doña María,
4$*—Bellact Chim e nos, doña Rosa.
41.—Bemig.es Gorgas, doña Concep

ción.
'42.— Berira 1 Terré, doña Reyes.
43.— Bigatá López, doña María Pi

lar,
44.— Boada Barceló, doña Estrella.
45*— Bonel Teixidor, doña Fran

cisca.
4i . — Prats, doña Enriqueta.
47.—Ronet Teixidor, doña María de 

la Asunción.
48,— Bonmati Romaguera, doña Pi

lar,
4‘9.— Bosch y Ay ata, doña Concep

ción.
5Ü*~Bosclfi y  Fort, doña María.
51.— Bret* Serra, doña Rosa,
52.— Broto Sans, doña María Teresa.
§3,—Brull Figueras, doña Filomena.
54*—-Burcet Carerach, doña Isabel.
55.— Busquéis Bonet, doña Balbina,
56.—Cabré Perpiña, doña Francisca.
57.— Cabruja Cabané, doña Manuela.
58.— Cádiz Fabregat, doña Enri

queta.
59.— Caldero Capdevila, doña Fran

cisca,
66.— Calzada Sambola, doña Montse

rra t
61,— Camaeho Ahumada, doña Ma

nda del Pilar.
62— Gamps Portillo, doña María*
63.— Canals Domingo, doña María 

Teresa,
64.— Canals Ferreras, doña Enri

queta.
65.— Canas Vila, doñfa Joaquina.
68.— Canela Coi, doña Dolores.
67.— Carne Almenara, doña Merce

des.
68.— Gamo Puighert, doña Mon.se- 

crat.

69.— Carne Novell, doña Monserrpt
76.— Carreras Boffll, doña Rosario.
71.—Casas Mora, doña María.
72.— Gastarle ñas Ricart, doña Elvira.
73.— Castellón Bernabé, doña Car

men.
74.— Castells Farré, doña Modesta,
75.— €  astillo Ruiz, doña María del 

Pilar.
78.— Castro de la Peña y  Fernández, 

doña Isabel.
77.— Cervera y Valls, doña Josefa.
78.— Ciurana Alguacil, doña Victo

ria.
79o— Climent Rosés, doña Teresa.
80.— Glusells y Lladó, doña Carmen,
81.-~€odina Boixadera, doña Nati

vidad.
82.— Codina Redortra, doña María,
83.— Coma Bironta, doña Rosa.
84.— Coirsarnau Sabaté, doña Trini

dad.
85.— Corominas Funtané, doña Ma

ría.
86.— Coronas Berieat, doña Elena,
87.—Costa Vila nova, doña Consuelo,
8-8.— Cuadrad Seré, doña María.
89.— Cuñetes Lladonosa, doña Ra

mona.
90.— Gunillera GiMl, doña Monse- 

rrat.
91.— Casi Rleraolevail, doña Ana.
92.-—Dalmau Garai, doña María.
93.—Calman Mercader, doña Mag

dalena.
94.— Bausa Montells, doña Rosa.
95.— Defeom Brugués, doña Rosa.
96.— Den Prin, doña María.
97.— Beulofeu Carbón a, doña 'Mar

garita,
9 8 .— Diego González, doña Car

inen de
99.— D o á é t t t l i  Montaña, doña 

Juana.
100.— Doméixech Solanelas, d o ñ a  

Virginia.
161,— Domingo Blay, doña María.
182.— Duat Raí el, doña Mercedes.
103.— Duixano Aldrich, doña María 

Luisa.
104.— Edo Espasa, doña Carolina.
105.— Escoda Gil, doña María.
106.— Escoiá Ruiz, doña Manuela.
107.— Escudé Jou, doña María del 

Pilar.
108.— Español Masip, doña Carmen.
109.— Este ve Torra, doña Josefa.
110.— Estivill Serra, doña Pilar.
111.— Fábrega y Cervera, doña En

riqueta.
112.— Fabregat Ros, doña María.
113.—Fabregat Subirats, doña Fran

cisca.
114.— Fajas Ribas, doña Ana.
115.— Fargas Gasch, doña Concep

ción.
116.— Fava Volat, doña María $osa.
117.— Felip Mimó, doña Eulalia.
118.— Fernández Lamarco, d o ñ a  

Emilia.
119.— Fernández Muñoz, doña Pa

trocinio.
120.— Ferrán Fontanals, doña Dolo

res.
121.— Ferré Borrás, doña María.
122.— Ferré Bové, doña Carmen.
123.—--Ferré Bové, doña Enriqueta,
124.-—Ferrer y Carrer, doña Fran

cisca.
125.-—Ferré Sugrañes, doña Teresa.
126.— Ferrer Claramunt, doña Fran

cisca.
127.— Ferrer Forn, doña Dolores.
.128.— Ferrer Raseí, doña Angela,

129.— Figuerola Mustera, doña Pilarfc
130.— Flaquer Ferrán, doña Elvira,
131.— Fio Solé, doña Rosa.
132.— Fontanals Giró, doña Buena 

ventura.
133.— Foraste Reig, doña Teresa.
134.— Fortuny Domenech, doña Jo 

sefa»
135.— Fortuno Cid, doña Josefa.
136.— Galiay y Boix, doña Antonia 

Teresa,
137.— Galisieo Guallart, doña Eloísa*
138.— Galisieo Guallart, doña Mari ai 

del Pilar.
139.— Garríga Ferré, doña Dolores!
140.— García Ramal, doña Concep} 

eáoai.
141*— G a r c í a y  Rodríguez, do** 

ña María de Lourdes.
142.— Gil Altai: 'le, doña Teresa.
143.— Gil Monierde, doña María dé 

la Raima.
144.— Gilí Biarnés, doña Marta An« 

gela.
145.— Gili Glivella, doña Laura.
148.— Giné Cluet, doña Manuela.
147.— Giné Rosinach, doña Dolores*
148.— Giné Rosinach, doña María. :
14S.— González Cuñat doña Amalia*
160.— Goñi y Latasa, doña María Je¿ 

sus*
151*— Goñi y Latasa, doña Micaela
152*— Giné Rosinach, doña Teresa.
153.—Gáspert Ferrán, doña Rosa.
154.— Granell Miró, doña Josefa.
155.— Qras Soler, doña Josefa.
158,— Grávalos Bertrán, doña Nati* 

vidad.
157.— Guardia Brucli, doña Dolores
151*—Guedes Romero, doña Josefa
159.— Gusta Prat, doña lsabel.
169.— Guiiiemat Sans, doña Mere©

des. •
161.— Gutiérrez Bamala, doña Ma< 

tilde.
162.—^Hernández Lorente, doña Pa< 

írocinio*
163.— Huguet y Rigau, doña Maríá 

del Pilar.
164.— Inglés Pijoan, doña Mariana.
165.— Ibarz Azanárez, doña María.
168.— Jane Angnela, doña Concep

ción.
167.— Jané Jordán, doña Monserraí. {
168.—Janer Segui, doña Fortunata.,'
189.— Jaranta Magaña, doña Basi«

lisa.
170*—Jofré Salesas, doña Mercedes*
171*— Jornet Ribes, doña Josefa.
172.—Josa Torné, doña Carmen.
173.— Just Burén, doña Carmen.
174.— Laforga Dais, doña Delfína.
17$.— León Gómez, doña María def

Carmen.
176.— León Gómez, doña Paz.
177.— López Ciprés, doña Lucía.
178.— Lorente Lorente, doña Isa-*, 

bel.
179.— Losada Martínez, doña Fran-« 

cisca.
180.— Luque Serra, doña Constancia.
181.— Lladó Estrems, doña Amor.
182.—Lladó Lladó, doña Francisca*
183.— Lladó Maspera, doña Dolores^
184.— Llamas Salas, doña Concep 

ción„
185— Llaó Martí, doña María Filo*̂  

mena.
186.— Llebaria Aragonés, doña Li

dia.
187.—"Llebaria Cabré, doña María.
188.--Lieñas Plá, doñn María del 

Carmen, 1 ........
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189.—JUisterri y Martín, doña Ma
ría.

190.—Llorach Ramón, doña Anto
nia.

191.—Llorach Ramón, d o ñ a  Da- 
miana.

192.—Llorens Aumatell, doña Asun
ción.

193.—Llorens Capdeferro, doña Mer
cedes.

194.—Lluch Agele!, doña Joaquina.
195.—Maciá Vidal, doña Josefa.
196.—Maldonado Sánchez, doña Ma

ría.
197.—Mallafre Guasch, doña Julia.
198.—Mancisidor de A quine, doña 

María de los Angeles.
199.—Marcos Matia, doña Aurelia.
200.—Marcos Matia, doña Matilde.
201.—Marqués Puignou, doña Dolo- 

fes.
202.—Marsal Espasa, doña María de 

# Paloma.
203.—Martí Martell, doña María del 

Carmen.
204.—Martí y Queralt, doña María.
205.—Martí Santandreu, doña An

gela.
206.—-Martí Tarré, doña Monserrat.
207.—Martí Tresserras, doña Monse

rrat.
208.—Martínez Valverde, doña Luisa.
209.—Masana Domingo, doña María.
210.—Maséda Villaplana, doña María.
211.—Ma¡sgrau Caseras, doña Gertru

dis.
212.—Massana Verdú, doña Rita.
213.—Massot Massot, doña María del 

Carmen.
214.—Massot y Pascual, doña Justa.
215.—Medrano Herrero, doña To

masa.
216.—Mostré Aretioaurtena, doña Re

medios.
217.—Mestres Ferraté, doña Josefa.
218.—Mirambell Ferrán, doña María 

Magdalena.
219.—M ir a mo n t y Carbonell, doña 

Teresa.
220.—Miquel Ballart, doña María 

Monserrat.
221.—Mir Jovells, doña Raimunda.

; 222.—Miralda Puig, doña Josefa.
223.—Moles Cáuhet, doña María de 

Lourdes. ...
224.—Molleda Arenas, doña Sofía.
225.—Monchús Charles, d o ñ a  Ma

riana.
226.—Monells Ayats, doña Leonor.
227.—Monlleó Baiges, doña A Iberia.
228.—Monlleó Freixes, doña Adelina.
229.—Montúa Fortuny, doña Marina.
230.—Mora Rosas, doña María de la 

Asunción.
231.—Moragues Tomás, doña Rosa.
232.—Morales Rey, doña Dolores.
233.—Moros Forgas, doña Mercedes.
234.—Navarro Guallarí, doña María 

Sel Carmen.
235.—Negra y Serra, doña María de 

los Angeles.
236.—Ninot Gruñan, doña Concep

ción.
237.—Ocho a Alvarez, doña Trinidad.
Í38.—Olivé Pujáis, doña Josefa.
B39.—Oraá Carcedo, doña Albina.
240.—Ossó Masip, doña María.
241.—Padulles Tarrago, doña María.
242.—Pajés Goii, doña Carmen.
243.—Palau y Vivas, doña Carmen.
244.—Palom Paradeda, doña Luisa. ,
245.—Paltré y Abrás, doña Claudia.
246.—Parals Trias, doña María,

247.—Pascual Bertrán, doña Teresa.
248.—Pedrerol Viñas, doña Concep

ción.
249.—Peiro Torra, doña María.
250.—Pérez Hernández, doña Victo

ria.
251.—Peris Paladella, doña Consuelo.
252.—Pertegás Cid, doña Carmen.
253.—Pi y Figueras, doña Joaquina.
254.—Picli Cabana, doña Rosa.
255.—Piera Llobera, doña María de 

los Dolores.
256.—Piñol y Nolla, doña María de 

Monserrat.
257.—Piqué y Oliveras, doña María 

de las Mercedes.
258.—Piqué y Oliveras, doña Mon

serrat.
259.—Pía y Feliu, doña Dolores.
260.—Planas Caros, doña María.
261.—Planas Clara, doña Francisca.
262.—Planas P ra ts , d o ñ a  María 

Asunción.
263.—Planes Nistal, doña Adela.
264.—Plans Comas, doña María.
265.—Pons Camp, doña Josefa.
266.—Pons Cardona, doña Teresa.
267.—Pons Lloréns, doña Dolores.
268.—Pons Lloréns, doña María.
269.—Pons Liuraneta, doña Teresa.
270.—Pons Ros, doña Carmen.
271.—Pont Aleix, doña Isabel.
272.—Pou Culleré, doña Josefa.
273.—Porta Eróles, doña Monserrat.
274.—Pou Vilá, doña Trinidad.
275.—Povill Vallés, doña Ana.
276.—Pozo Iguacel, doña Isabel.
277.—Pradel y Llop, doña Francisca 

Javier.
278.—Prats Gilabert, doña Isabel.
279.—Puig Giralt, doña Magdalena.
280.—Puig Pons, doña Teresa.
281.—Pujadas Pujol, doña Paulina.
282.—Pujadas Tarrús, doña María de 

l$a Asunción.
283.—Pujol Bussó, doña Catalina.
284.—Pujolar Colomer, doña María.
285.—Puig Costa, doña Natividad.
286.—Queralt Blanxart y Simón, do

ña María.
287.—Peralt Ollé, doña María.
288.—Rafecas y Miquel, doña María.
289.—Ramis Espelt, doña Liberata.
290.—Ravetllat Cotxet, doña Inés.
291.—Reñe Mir, doña Ramona.
292.—Ribas Balada, doña Madrona.
293.—Ribas Solá, doña María del P i

lar.
294.—Ribot Palau, doña Joaquina.
295.—Riera Vives, doña Josefa de.
296.—Rifá y Dclclós, doña María.
297.—Rigau Ros, doña Juana.
298.—Ripoll Serra, doña Celestina.
299.—Ríus Barnola, doña María.
300.—Rivas y Poch, doña María del 

Carmen.
301.—Rodríguez Chaves, doña Jose

fina.
302.—Rodríguez Pérez, doña María.
303.—Rosell Sobré, doña Rosa.
304.—Rovira Miret, doña Josefa.
305.—Rovira Tubán, doña Numancia.
306.—Sabaté Giró, doña Adelina.
307.—Sabaté Prades, doña Josefina.
308.—Sabaté Sabaté, doña Rosa.
309.—Salaet Cots, doña Antonia.
310.—Sales Ferreres, doña Ramona.
311. — Salvador Senchermés, doña 

María.
312— Salvat Bonet, doña María.
313.—Salvat Sangenis, doña Fran

cisca.
314.—Sánchez Delamoga, doña An

gela

315.—Sánchez Tor, doña Amparo.
316.—Sanmartí Casabayó, doña Ma

ría.
317.—Sans Teixidó, doña Concep

ción.
318.—Santaló Puig, doña María de 

los Dolores.
319.—Santamaría Zamora, doña Ma

ría Aurora.
320.—Santos Pardo, doña María Con

cepción.
321.—Save Mestre, doña Antonia.
322.—Segarra Esqué, doña Monse

rrat,
323.—Servent Sullá, doña Ana.
324.—Sempere Sanjorge, doña Con

suelo.
325.—Serra Bergadá, doña Leonor.
326.—Serra Sais, doña Catalina.
327.—Serrano Martínez, doña Con

cepción.
328.—Sibis Piedrafiia, doña Sofía,
329.—Sivill Curtiada, doña Emilia.
330.—Sobré Argerich, doña Monse

rrat.
331.—Solá Mareé, doña Carmen.
332.—Solá Sanmartí, doña Dolores.
333.—Solé Codina, doña Ramona.
334.—Solé Sagarra, doña María de 

las Mercedes.
335.—Soler y Mascar ó, doña Rosa.
336.—Solés Mascarreras, doña Cata

lina.
337.—Suau Serrat, doña Josefa.
338.—Subirats Mestre, doña Teresa.
339.—Suquet Figueras, doña Lidia.
340.—Surroca Santaló, doña Marga

rita.
341.—Tarrago Lafau, doña Ana.
342.—Tarrago Saus, doña Guada

lupe.
343.—Tarrés Ribas, doña María.
344.—Tauler y Soler, doña Monse

rrat.
345.—Tejero Borbolla, doña Enri

queta.
346.—Terraza Esforzado, doña Jo

sefa.
347.—Torredem ert Robert, doña Te

resa.
348.—Trayter Olier, doña Dolores.
349.—Tremosa y Nou, doña María 

Monserrat.
350.—Triadú Castells, doña Rosalía.
351.—Turias Caries, doña Rosa.
352.—Umbert Masábeu, doña Victo

ria.
353.—Valverde Dihoid, doña María 

Encarnación.
354.—Vallbona Gual, doña Lourdes*
355.—Vallespí Torrent, doña Rita.
356.—Vails Baiget, doña María.
357.—Valívé Basora, doña María Te

resa.
358.—Vallverdú Folch, doña Merce

des.
359.—Velázquez Bernat, doña Dolo

res.
360.—Vendrell Armenter, doña Ma

ría del Carmen.
361.—Vendrell Vía, doña Rosa.
362.—Verón Agustí, doña Esperanza#
363.—-Vernet Jar di, doña Francisca,
364.—Vicente García, doña Sámara 

Vicenta.
365.—Vidal López, doña Amalia.
366.—Vidal Pardell, doña Luisa.
367.—Vidal Reig, doña Encarnación*
368. Vidal Suñé, doña Irene.
369.—Vila Rosell, doña Ramona.
370.—Vita de Salvador, doña Con

cepción,
371.—Vilá Vila, doña María»
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372.— Villarrubla Tora, doña Agus
tina.

373. Villoría Campa, doña María.
374.—Villaseca Juncá, doña María.
375.— Viñas Montagut, doña Enri

queta.
376.—Vives Sania Cruz, doña María. 

EXCLUIDAS

Por no aparecer su expediente.
. . ■ j

Male Pastells, doña Dolores. 
Guillamón Recio, doña María Jo

sefa.
Con Comaladacón, doña Amparo. 
Arnáiz Oaztellá, doña Francisca.

Por faltarla el recibo.

Francés Piquer, doña Emiliana.

Por faltarle la hoja de servicios y el 
sello de Huérfanos.

Maestre Seuba, doña Angela.

Por faltarle el recibo y demás docu- 
mentación.

Pía ja Trull, doña Ana.

Por faltarle la documentación,

Bofill Deulofeu, doña María.
Vidal Moner, doña Luisa.

Por falta de legalización en la partida 
de nacimiento.

Vidal Costa, doña Margarita.

Por faltarle el sello de Huérfanos.

Joldi Ayarbide, doña Agustina.

Por no estar debidamente reintegrada 
la hoja de servicios.

Serra Ariet, doña Narcisa.

Por carecer de resguardo.

Terol Conesa, doña Ceferina.

BALEARES.— TRIBUNAL DE PALMA 
DE MALLORCA

Varones.

Número 1.—Ameñgual Pastor, don 
Bernardo.

2.— Aparicio Juan, D. Santiago.
3.—Balaguer Vicens, D. Matías.
4.—Brazales Oliver, D. Antonio.
5.—Bestard Mulet, D. Miguel.
6.— Catalá Alemany, D. Juan.
7.-—Catalá Vicens, D. Bartolomé.
8.— Cardó Serra, D. Jorge.
9.— Cardó Serra, D. Martín.
10.— Cifre Vila, D. Rafael.
11.— Colom Villalonga, D. Ramón.
12.— Conterti Torrens, D. Mateo.
13.—Urespi Piza, D. Miguel.
14.—Estarellas Aloy, D. José.
15.—Ferrer Massot, D. Juan.
16.— Fiel Barceló, D. Francisco de 

Asís.
17.— Font Mascaró, D. Juan.
18.— Forteza Picó, D. Juan.
19.— Franch y Socías, D. Juan.
20.— Galmés Riera, D. Guillermo.
21.— Gamero Gitana, D. Rafael.
12.— Gomil Beletü, D. Juan.

23—Garán Alemany, D. Gabriel.
24.—Giménez Vives, D. Antonio.
25.—Julia Melis, D. Miguel.
26.—Julia Nogueras, D. Miguel.
27.—Llobera Estrades, D. Franco.
28.— Llobera Porter, D. Juan.
29.—Marcos Botiá, D. Vicente.
30.—Martí Coll, D. Guillermo.
31.—Martorell Llabrés, D. Onofre.
32.—Martorell Vicens, D. Jaime,
33.—Más Salvá, D. Sebastián.
34.—Mascaró Pons, D. Antonio.
35.—Mateo Campomar, D. Jaime,
36.—Mayol y Homar, D. Rafael.
37.—Mayol Isern, D. Juan.
38.—Masquida Gilí, D. Juan.
39.—Mir Perelló, D. Antonio.
40.—Molí Coll, D. Miguel.
41.—Monroig Bauzá, D. Francisco.
42.—Monserrat Salva, D. Alfonso.
43.— Monserrat Salva, D. Miguel.
44.—Nadal Salamanca, D. Bartolomé.
45.— Oliver Capó, D. Jaime.
46.—Palmer Palmer, D. Guillermo.
47.—Palou Roselló, D. Pedro.
48.—Pascual González, D, Barto

lomé.
49.—Pastor González, D. Francisco.
50.—Pastor Coll, D. Gabriel.
51.—Pericás Jaume, D. Antonio.
52.—Picornell Rosselló, D. Miguel.
53.— Pons Cobas, D. Rafael.
54.—Pujxol Bemasar, D. Bartolomé.
55.—Qués Torréns, D. Antonio.
56.— Ramis Crespi, D. Gabriel.
57.— Ramis Monserrat, D. Jaime.
58.— Ramis Moragues, D. Miguel.
59.— Reus Alemany, D. Leonardo.
60.—Riera Antich, D. Bartolomé.
61.— Riera Mesquida, D. Pedro J.
62.—Rigo Rosselló, D. Bartolomé.
63.—Rintort Villalonga, D. Juan.
64.— Roig Vidal, D. Matías.
65.— Rosselló Cólomart, D. José.
66.— Rotger Pizá, D. Andrés.
67.— Sagrera Vadell, D. Antonio.
68.— Salvá Gran, D. Antonio.
69.-—Sans Farragut, D. Juan.
70.— Seguí Serra, D. Miguel.
71.— Segura Miró, D. Luis.
72.— Sintis Palacios, D. Bernardo.
73.— Soler Serra, D. Angel.
74.— Solduga Colomar, D. José.
75.— Solivellas Coll, D. Simón.
76.— Sopar do Puigservar, D. José.
77.—Taix Planas, D. Juan.
78.— Tarrasa Cañellas, D. Fernando.
79.—Tarrasa Cañellas, D, Pedro.
80.—Tóbamela García, D. Ricardo.
81.— Tur Riera, D. Juan.
82.—Vadell Monserrat, D. Bartolomé.
83.—Verd Rubí, D. Jaime.
84.— VicéiTs Piza, D. Antonio.
85.—Vidal Llodra, D. Juan.
86.—Villalonga Sastre, Vicente.
87.— Vives Ferrar, D. Antonio, 
oo.— Vives Ferrar, D. Bartolomé. 
69.—Vives y Oliver, Bartolomé.

Hembras.

Núm. 1 - -Agustín Salvas, doña Mar
garita.

2*—Amorós Vives, doña María.
3.- Barceló Fiol, doña Francisca.
4.—Borrás Ramón, doña Magdalena.
5.—Bordoy Sansó, doña Andrea.
6.—Bosch Tarrasa, doña Francisca.
7.— Calafat Aulent, doña Jerónima. 
o. Camps Cerdá, doña Margarita.
9.— Castelló Mulet, doña María.

. 10.— Cladera Gamundí, doña Marga
rita.

V — Colom Bernat. doña María.

12.— Colom Villalónga, doña María,
13.— Coll Rubí, doña Isabel.
14.—Fúster Cortés, doña Luisa.
15.— García Sansó, doña Josefa MeV 

cedes.
16.— Ginard Tornila, doña Francia* 

ca.
17.— Gual Nadal, doña Juana.
18.—Janer Pujol, doña Juana.
19.—Juan Bauzá, doña Francisca.
20.—Juan Lliteras, doña María.
21.— Lozano y Mayol, doña Seba» 

tiana.
22.— Llaneras Moreno, doña Catar 

lina.
23.—Martorell Lete, doña Faustino»
24.—Más y Borrás, doña Juana.
25.—Más Brotad, doña Teresa Jo

sefa.
26.—Más Fullana, doña María.
27.—Mateu Audet, doña Rosa.
28.—Maten Martorell, doña Antonia*
29.—Melís y Melís, doña María.
30.—Merquida Mar-di, doña Jeróni* 

ina.
31.—Pascual Monje, doña Dorotea*
32.— Pol Lladó, doña Pilar.
33.— Pons Ameñgual, doña Coloma*
34.—Pons Aiquier, doña María.
35.—Pont Darder, doña María.
36.— Rigo Ferrer, doña Francisca.
37.— Roca Cánayes, doña Francisca
38.— Sánchez Crespo, doña Josefina*
39.— Sanz Amantegui, doña Mam 

Encarnación.
40.— Sastre Tous, doña Magdalena*
41.— Siguier Crespi, doña Margaritas
42.~r-Socías Amorós, doña Margarita,
43.—Togores Gamundi, doña Mari# 

Ignacija. ^
44.— Vidal Ferrás, doña Francisca.
45.— Bons Ginard, doña Isabel.

Señoras excluidas por haber oposi* 
tado en el año 1928 y no aparecer su 
expediente:

Doña María Balaguer Vicens.
Doña Francisca Suan Sans.

RECTORADO DE LAS PALMAS 

Varones.

Núm. 1.—Alejandri y Quintana, doi 
José.

2.—Arbelo Morales, D. Manuel.
3.—Arias Hernández, D. Antonio.
4.— Ascanio Lantigua, D. Sebastián*
5.—BaríRomé San Millán, D. José. 1
6.—Betancort y Hernández, D. Blas
7.—Cutillas Rosa, D. Tomás.
8.—Deniz Marrero, D. Bruno.
9.—Domínguez Jorge, D. José.
10.—Domínguez Jorge, D. Juan.
11.—Doreste Casan ova, D. Juan.
12.—García Lorenzo, D. José.
13.—González García, D. Gregorio.
14.—González Rodríguez, D. Rafael
15.—González Santana, D. Nicolás.
16.—González Suárez, D. Pedro.
17.—Guerra Gil, D. Salvador.
18.—Hernández Herrera, D. Barto* 

lomé.
19.—Hernández Monzón, D. FraiW 

cisco.
20.—Jiménez Marrero, D. Dominga
21.—Laine Hernández, D. Luis.
22.—Lantigua Batista, D. Benito.
23.—Laso Santana, D. Juan.
24.—Martín Muñoz> D. Manuel.
25.—Martín Rodríguez, D. José A.
26.—Masij Tamarit, D. Rafael.
27.—Montesdeoca Gil, D. Pedro,
28.—Morales Guerra. D. José.
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29.—-Morales Morales, 1). luán.
30.—Mouro Hernández, D. Manuel, 
|1.—Naiaujo Navarro, D, Santiago. 
B2.—Pérez Fajardo, D. Esteban.
33.—Pérez y Pérez, B. Manuel.
34.—Quesada Sánchez, D. Nicolás.
35.—Quevedo Lorenzo, D. Antonio,
38.—Que vedo Lorenzo, D. José,
37.—Quevedo dei Río, D. Pedro.
'33.—•Bivero Molina, I). Gregorio.
39.—Rodríguez García, D. José.
40.—Rodríguez Pacheco, D. Juan.
41.—Rodríguez Quintana, D. Hilario,
42.—Rosario Pérez, D. Juan deL
43.—Rosas Surin, É. Santiago.
44.—Sánchez Qjeda, D. Bibiano,
45*—Santana Quevedo, D. Juan.
48.—San tana Rodríguez, D. Antonio. 

r 47.—Santana .Rodríguez, D. Matías,
48.—Santana Suárez, B. Andrés.
49.—Sil-vela Fajardo, P. Esteban.
50.—-Sosa Hernández, O, Manuel.
5L—Soto Martín, P . Escolástico.
52.—Suárez Vega, D. Pedro.
13.—Tornero Pérez, D. Pedro.
54.—Torres y Torres, D. José.
15.—Trujjillo Rodríguez, D, Diego.
18.—Valeriano Cubeto, D. Juan,
57.—.‘Vega Yedra, D. Juan.
18.—Morales y Rodríguez, D.. Juan 

Itóonio.

EXCLUIDOS

D. Domingo Fajardo Grtiz, por falta 
|e certificación académica.

D. José Sánchez y  Sánchez, por no 
fjpompañar recibo ni sello de huér- 
Jinos.

Hembras.

Múmero 1.— Álmeida Sánchez, doña 
Teresa.

2.—Alonso Arévalo, doña Lauren
tina.

3.—Arencibm y Suárez, doña Car
inen.

4.—Bathencouri Francés, doña Ma- 
jía dél Carmen.

5.—Boiaños Bolados, doña Juana.
6.—Brito Cardenes, doña Rita.
7.—Cabrera Guerra, doña Dolores.
8.—Cárdenes Morrero, doña Angela.
9.—Cebrián Marcos, doña Rosario.
10.—Conejo Calatrava, doña María 

del Pilar.
11.—Coto y Neira, doña Fe.
12.—Delgado Hernández, doña Isa- : 

YeL
13.—Plepa Santana, doña Dolores. -
14.—Díaz Castellano, doña Jen ara.
15.—DMz García, doña Virginia Pri

mitiva.
18.—Días Hernández, doña Sara!
17.—Díaz Reyes, doña Rosa.

'18.—Domínguez Jorge, doña Agus
tina.

19.—Espino Florido, doña Lucía.
20.—Flébles Expósito, doña Josefa.
21.—Fernández Cabrera, doña Efi- 

genia.
22.—García Caballero, doña Rosa

rio.
23.—García Lorenzo, doña Isabel,
24.—'García y. O caña, doña .María 

Elena*.
25.— García O caña, doña Eulalia. ]
28.—Gil Rodríguez, doña Carmen. 1
27.—Gil Rodríguez, doña Ascención. 
2 8 -—González Artilea, doña María .

Amparo de la Caridad.
—íJQuzM-ez Coruña, doña Dolo- ; 

te  J

38.—González Franquis, doña Do
minga.

31.—González García, doña Antonia.
32c—González Monzón, doña Juana.
33.—González Rodríguez, doña Me

litón a.
34c—Gutiérrez Pérez, doña Fran

cisca.
35.—Enríquez Rosales, doña María 

de la Concepción.
36.—Hernández García, doña Mar 

tilde.
37.—Hernández y Hernández, doña 

Francisca.
38.—Hernández Mella, doña Servan- 

da María del Pilar.
39.—Jorge González, doña Espe

ranza.
40.—Lasso Toledo, doña Carmen.
41.—López Vega, doña Catalina.
42.—Lorenzo García, doña Petra.
43.—Martín Naranjo, doña Fran

cisca.
44.—Martín Rabayúa, doña Isabel.
45.—Martínez González, María de los 

Dolores.
46.—Marrero Marrero, doña Cande

laria.
47.—-Medina del Rosario, D. Isabel.
48.—Mejías Medina, doña Teresa.
49.—Melián Rodríguez, doña Adolfa.
50.—Maurón Pérez, doña Juana.
51.—Muñoz Carrascosa, doña Dolo

res.
52.—Navarro Alvarez, doña Fermina.
53.—Nieto Andrés, doña Josefa.
54.—Olivares Pérez, doña Marcelina.
55.—Ortega Sánchez, doña Reme

dios.
56.—Pérez Méndez, doña Librada.
57.—Pérez de Mon te deoca, Carmen.
58.—Pérez y Pérez, doña Carmen.
59.—Pérez Rodríguez, doña Antonia

Rosa.
60.—Pérez Rodríguez, doña Lucía 

María Teresa.
61.—Pérez Santana, doña Catalina.
62.-—Pombrol García, Araceli.
63.—Quevedo López, doña Rosa.
64.—Quevedo del Río, doña Isabel.
65.—Ramírez Díaz, doña Angelina.
66.—Ramos Leén, doña Elena.
67.—Rivero Goaizález, doña Bernar

dina.
68.—Rodríguez Alemán, doña María 

del Carmen.
69.—Rodríguez Domínguez, doña Es

peranza.
70.—Rodríguez y Méndez, doña Jo

sefa.
71.—Rodríguez del Rosario, doña 

Bienvenida.
72.—Rodríguez Tejero, doña Anto

nia.
73.—Rosaría Ageno, doña Josefa

deL
74.—Ruano Ramírez, doña Emilia.
75.—-Sáinz González, doña Angela.
78.—Sánchez Alduero, doña Alejan

drina.
77.—Santono Almeida, doña Guiller

mina.
78.—Santana Rodríguez, doña Edu- 

vigis.
79.—Santana y Santana, doña Rosa 

María.
80.— Suárez Lantigua, doña Leonor.
81.—Toledo Ortiz, doña Carmen.
82.—Trujillo Suárez, doña Josefa.
'83.—Umpiérrez Franquis, doña Luí-

garda.
84.—Vega Riv-er-o, doña Josefa Ma

ría.
Zexa Calero, doña Nieves.

86.—Viera Cruz, doña María de los 
Dolores.

87.—V lg l Puerta, doña Teresa.

EXCLUIDAS

Doña Virginia Gómez Valdez, por 
faltar legitimar partida de nacimiento**

Doña María Vega Artiles, falta re-» 
cibo.

Doña Eugenia Brito Morales, faltad 
certificado médico y certificación aca-» 
démica.

Doña Juana Florentina Alemán Co« 
rorla, falta recibo.

Doña Graciana García Moreno, faltas! 
certificado médic o.

Doña Sebastiana Viera Cruz, faltas! 
reintegrar el título.

TRIBUNAL DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Hembras.

Número 1.—Acuña y García, doña 
María del Carmen.

2.—Aríza Balrnau, doña María Paz.
3.—Armas del Castillo, doña Leo-» 

ñor.
4.—Armas Falero, doña María An-» 

tigua,
'5.:—Betliencourt Sosa, doña Laura.
6.—Bethencourt Francés, doña Rita*
7.—Cabrera Monterrey, doña María 

Caridad.
8.—Calero Labesse, doña Eugenia.
9.—Camacho Muñoz, doña Mana de 

la Concepción.
10.—Cano Quijada, doña Constanza.
11.—Carbállo Fernández, doña Mag-» 

dalena.
12.—Castilla y García, doña Loreío*
13.—Castillo Romero, doña Concep** 

ción del.
14.—Coronas Alsina, doña Monse* 

rrat.
15.—Darías Padrón, doña Elisa.
16.—Dorio Garlaya, doña Dolores.
17.—Duque Rodríguez, doña Rosalía*
18.—Felipe Pérez, doña María deí 

Rosarlo.
19.—Fernández Benthencourt, doña 

Estela.
20.—Fernández Benthencourt, doña 

Carmen.
21.—Fraga Fraga, doña Isabel.
22.—García Boi-ges, doña María 

Mercedes.
23.—García y García, doña Pere* 

grina.
24.—García Suárez, doña Concep-* 

ción.
25.—Gómez García, doña Pilar.
26.—González Alfonso, doña María 

Salomé.
27.—González Falcón, doña María.
28.—González García, doña Sebas* 

tiana.
29.—González Rojas, doña Rafaela.
30.—González Yanes, doña Africa.
31.—Gracia García, doña María Aus

tralia.
32.—Hernández Acosta, doña María 

de la Encarnación.
33. — Hernández Hernández, doña 

Isabel.
34.—Hernández Herrera, doña Anto

nia.
35. — Hernández Rodríguez, doña 

Inés.
36.—Jordán Reverón, doña Josefa,
37.—López Delgado, doña Ramona,
38.—López Doria, doña E. Nivaria*
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39.—López Herrera, doña Daría.
40.—Mansito Rodríguez, doña María 

de los Angeles.
41.—Martín Alise-do, doña María Concepción.
42.—Martín Aliseda, doña María 

Emilia Mariana.
43.—Martin González, doña Antonia.
44.—Martín Hernández, doña Ánge

la E.
45 .—Mata Rodríguez, doña Anida.
46.:—Medina García, doña Amparo.
47 .—Mellan Cabrera, doña Justa.
43.—Méndez Hernández, doña Aurea.,
49.—Núñez. López, doña Concepción.
50.—Pérez Calvan, doña Rafaela.
51.—Reyes Armas, doña María.

' 52.—Riañ-o- García, doña Pilar.
53.—Rodríguez Alonso, doña Adora

ción.
54.—Rodríguez Ferraz, doña Flora.
55.—Rodríguez Fumero, doña Marga

rita.
56.—Rodríguez Hernández, doña Eu

sebia.
57.—Rodríguez Martin, doña María. 

Nieves.
58.—Rojas Ríos, doña Dolores.
59.—Sabina Carrito, doña Dolores»
60.—Sanfiel Hernández, doña María 

de la Concepción.
m .—San Juan Cerezo, doña Amalia.
cí>—Samarín Rodríguez, doña Re- 

nu o*.
63.— Santas Meiiilán, doña Fran

cisca.
64 .— anguemert Le-aü, doña María 

del Quemen.
65.— Coronas Áisina, doña Carinen.

,66 .— Gracia San Fiel, doña América.
67.—Padilla González, dona Alta- 

gracia.
68 .—-Pérez L&rnibia, doñp. Josefa.^
69.—Rodríguez Hernández, doña En

riqueta.
76.— Rodríguez López, doña María.
71.—Tejera Rodríguez, doña María 

del Caimen.

EXCLUIDAS

Por faltarla el certificado m édico :

Armas Casa nova, doña Salvadora.

Por faltar el certificado médico y 
académico:

Ascanio Koldán, doña Nélida Jo
sefa»

Por faltarla ¡a hoja de servicios:

García Alvares, doña Concepción,

Por faltarla la partida de nacimien
to y el certificado médico:

González Santana, doña Concepción.

Varón es»

Número 1.—Barrios Rodríguez, don 
Cristóbal.

2.— Cubillo Nóbrega, D. Guillermo.
3.—Duarte Pérez, I). Carmelo.
4.— Fernández Negrín, D. Manuel.
5.— García Perdomo, D. Edmundo.
6.—-González Rodríguez, D. Severin-o.
7.—González Ruiz, D. Antonio.
8 .— Guerr# Algarrada, D. Julián.
9.— Gutiérrez Albeio, D. Emeterio.
10.—-Hernández Cardado, D. Celso.
*1.—Hernández Conde, D, Rafael.

12.— Hernández Hernández, D. Do
mingo.

13.—Hernández Hernández, D» Ca
siano.

14.—Hernández y Maríñiez de la 
Peña, D. Ernesto Servando.

15.—Illada Quintero, D. Manuel.
16.—Mansito Rodríguez, D. Leo

poldo.
17.—Martín Pérez, D. José.
18.—Martín Suárez,, D. Rogelio.
19.—Maderos Sosa, D. Antonio.
20.—Melián Soto, B. Manuel.
21.—MorrJes Cruz, D. Jaime.
22.—Pérez Pérez, D. Víctor.
23.—Puerta Pérez, D. Eduardo.
24.— Quinós Coba, D. Roque.
25.—Rodríguez Reverón, B. Fran

cisco.
28.— Santos Díaz, D. Manuel.
27.:—Santos Martín, D. Isidoro,
28.— Sos villa Felipe, D. Simón.
29.—Vandevalíe Carb&IIo, D. Manuel*.
30.—Wanguemert Leal, D. Aurelio.
31.— Rodríguez Reverón, D. Fran

cisco,
EXCLUIDOS

Por foMarle el recibo de los derechos 
de la oposición:

Mar ales Cruz, D. Jaime.
Santiago González, D. Pedro.

Por faltarles toda la documentación:

Hernández Avila, B. José. 
Be-íhencouri Sosa, D. Alvaro.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica dé una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que B» Victoriano Suárez Graiño de
sea introducir en España, después de 
h*aber cumplido las formalidades pre
venidas en, el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1889 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Compendio de Historia sagrada, por 
el limo» Sr. Obispo, Doctor D. Federi
co  Justo línecht, obraba dorna da de una 
lámina frcmtispicia y 42 grabados en 
el texto. Vigésima segunda edición re
visada por el Rvdo. Padre Manuel 
Caree Her, S» J.

Friburgo de Brisgovíp (Alemania), 
1930. Herder & Cía., Libreros y edi
tores pontificios. 17 X  11, encuaderna
do en carteo, 85 páginas.

Madrid, 30 de. Abril de 1931 — El 
Director general* Ricardo Ornela.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado él expe
diente promovido por D. Luis San
tón ja Faus solicitando la concesión 
para aprovechar, con destino a pro
ducción de energía eléctrica, 2.000  li
tros por segundo del río Serpis, en 
término de Villalonga:

Resultando que sometido el expe* 
dienile a información pública, no se

formuló reclamación alguna ni se pre
sentó proyecto alguno en competen* 
cía:

Resultando que, conforme expresa 1̂ 
en su informe la Jefatura de Ghra  ̂
públicas de la provincia, al verificar.j 
sobre el terreno la confrontación del- 
proyecto se ha visto que las obras es-j 
tán ya construidas y se hallara em-f 
plazadas en el tramo del río que co-f 
rrespondía a la ubicación de otra pre-! 
sa correspondiente a una concesión' 
otorgada por el Gobernador civil a] 
D. Vicente Reselló, con fecha 18 dei 
Agos to de 1905, si bien esto no es i 
obstáculo porque el peticionario tie
ne adquiridos los derechos que se de-1 
rivara de dicha con<eesión, que a su 
vez fue caducada por orden del Go* 
bernador de 10 de Mayo de 1921; qu^ 
la referida concesión otorgada a don( 
Vicente Ros ello estaba limitada por¡ 
otra concesión de D. Alfredo Pastor,j 
de la que fué incoado el expediente: 
de caducidad por Real orden de 17; 
de Julio de 1923, sin que se indique, 
en el referido informe de la Jeíatur» 
ra de Obras públicas de la provincia) 
que el citado expediente de caduci* 
dad hubiera alcanzado aprobación con; 
anterioridad a la fecha de dicho in
forme, por lo cual con fecha 28 dé 
Abril de 1924 fué solicitada desde es-' 
te Centro directivo la remisión, por 
el Gobernador, del expresado expe* 
diente de caducidad, resultando qué 
la caducidad de la expresada conee*; 
sión fué aprobada por Real orden da 
fecha 5 de Septiembre de 1924, eoq 
lo que quedaba libre el tramo de ríej 
afectado por la concesión que soli
cita el peticionario: j

Resultando que la Jefatura dé Qbrm¿ 
públicas de la provincia informa fa*¡ 
vorablemeníte el expedienté propo-,1 
¡niendo las condiciones bajo las cuales; 
entiende procede otorgar la concesión,1 
fijando especialmente la atención en la; 
circunstancia de que errores en los da
tos del proyecto han dado como resul* 
tado que la máxima altura de la presá 
construida es. de 3,05 metros, en ves de! 
1,50 metros que es la que figuraba en! 
aquél, si bien como el remanso pro-; 
ducido por la presa no llega al desagüe 
del aprovechamiento inmediatamente; 
superior y, por tanto, no se origina  ̂
perjuicio alguno al mismo, demostrán
dolo el hecho de que su dueño, D. Ade« 
lino Sastre, no ha formulado reclama-* 
ción alguna, no constituye obstáculo; 
para la concesión que se solicita, si 
bien, puesto que se ha aumentado lá 
altura, al otorgarla debe imponerse al 
peticionario la obligación de justificar! 
debidamente la estabilidad de la presa! 
construida, no obstante haberle dadq 
mayores espesores que los que se le¡ 
asignaban en el proyecto. Que también 
y a consecuencia de la mayor alturq 
de presa, la pendiente del canal de 
conducción es distinta a la que figura; 
en el proyecto, y también sus diinen-; 
siones difieren de las expresadas en¡ 
aquél, resultando ser el salto utilizablej 
de 24,65 metros, en lugar de 22,21 me-¡ 
tros que era el calculado en el pro-; 
yecto: A í
_ Resultando que la División Hidráu< 

lica del Júcar informó, con fecha Í4( 
de Junio de 1922, que el aprovechad 
miento cuya concesión se solicita no] 
afecta al plan de obras hidráulica^
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aprobado por Real decreto de 25 de 
jkbril de 1902, ni tampoco al pantano

Sie dicha División tenía en estudio en 
rmino de Lorcha:
Considerando que todos los informes 

ton favorables a que se otorgue la au- 
joriz ación correspondiente, indicando 
fro ver inconveniente en ello; con lo 
$ue quedará legalizada la situación del 
aprovechamiento cuyas obras, como se 
ha dicho en un principio, están ya eje
cutadas,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner se legalice la situación del apro
vechamiento otorgando la concesión en 
H forma siguiente:

Se autoriza a D. Luis Santonja Faus 
f£ara aprovechar aguas del río Serpis, 

térm ino de Villalonga, en el paraje 
denominado Pas de Onofres, o Rincón 
¿el Duque, 315 metros aproxim ada
mente, según el eje del río, aguas aba
jo del final del canal de desagüe del 
aprovechamiento de D. Adelino Sas
tre con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 2.000 litros ¡por 
■segundo, sin que la Administración 
Responda del caudal que se le conce
de. Deberá darse a las aguas entrada 
por salida y queda prohibido alterar 
ju composición y pureza. El conce
sionario, previa aprobación por la Di
visión Hidráulica del Júcar del pro-

Íecto correspondiente, construirá un 
lódulo que limite el caudal derivado

concedido.
2.a El desnivel que se concede de

recho a utilizar es de 24,75 metros, 
fes de la coronación de la presa, que 
jjeberá quedar enrasada en un plano 
horizontal, 83 centímetros por debajo 
¿el final de la solera del canal de des- 
Igüe del aprovechamiento ds D. Ade
lino Sastre.

3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p artir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, 
“pasado el cual revertirá al Estado, li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
Secreto de 10 de Noviembre de 1922, 
i  cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y a los artículos 2.°, 4.° y

del Keal decreto de 14 de Junio 
del mismo año.

4.a En el plazo de tres meses, a 
jun tar de la fecha de la publicación 
)n la G a c e t a  d é  M a d r id  de esta con- 
&?sión, presentará el concesionario a 
ja aprobación de la División H idráuli
ca del Júcar los cálculos conducentes 
fe dem ostrar la estabilidad de la presa.

5.a En todo lo que no sea modifica
do por estas condiciones, las obras de
berán estar construidas con sujeción 
al proyecto que sirve de base a la con
cesión, suscrito en 10 de Mayo ds 1921 
por D. Valeriano Jiménez, procedién- 
dose, en un plazo de seis meses, a par
tir de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta concesión, 
a su reconocimiento, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inistra
do las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta 
la Dirección general.

6.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

7.a El concesionario queda obliga
do a cum plir las disposiciones de la 
ley de Pesca fluvial para la conserva
ción de las especies.

8.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

9.a Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

10. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir la ser
vidumbre existente.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites señalados en la ley 
de Obras públicas y Reglamentos pa
ra  su aplicación.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 12Qp pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
orden del señor Ministro lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Madrid, 8 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad anónima 
de seguros de enfermedades “La Pre
visora Benéfica”, domi'CÍ]iad¡a en Bar
celona, calle de Mendizábal, núm. 30, 
ha nombrado Director de la misma a 
D. José Mans Soler, en sustitución ded 
que lo era con anterioridad D. Daniel 
Hurtado.

Madrid, 21 de Abril de 1931. — El 
Inspector general, J. Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad anónim a 
“Caja Nacional de Seguros sociales” 
ha nombrado Director gerente a don 
Miguel Amorós Robert, en sustitución 
del que lo era con anterioridad don 
Joaquín Rovira Barrera.

Asimismo se hace saber que el do
micilio de la referida entidad, que es
taba en la Puerta del Angel, núm. 5, 
Barcelona, ha sido trasladado a la ca
lle Pasaje de Mulet, núm. 9, de la mis
ma ciudad.

Madrid, 30 de Abril de 1931. — El 
Inspector general, J. Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad “Monsant”, 
domiciliada en Reus (Tarragona), 
Arrabal de San Pedro, 10 y 12, h a  
introducido modificaciones en su Re
glamento en virtud de las cuales cir
cunscribe su radio de acción a la pro
vincia de Tarragona, por lo cual antes 
de proceder a su eliminación del Re
gistro de las Sociedades inscritas, de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses para 
que aquellos que se consideren perju
dicados acudan a esta Inspección ge
neral de Seguros y Ahorro dentro del 
indicado plazo para exponer cuanta 
estimen pertinente ia sus derechos.

Madrid, 24 de Abril de 1931.- - E l  
Inspector general, J. Aragón.


